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1. ANTECEDENTES GENERALES 

1. Concepto 

Nuestra legislación procesal no utiliza la expresión litisconsorcio, sino 
que alude a esta figura de un modo general, en el Titulo III del Libro 1 del 
Código de Procedimiento Civil, bajo el nombre: “De la pluralidad de accio- 
nes o de partes”. 

Aunque nuestra normativa no se refiera explícitamente al litisconsorcio, 
su existencia está comprendida de un modo nítido en la primera parte del 
artículo 18 del C.P.C., que autoriza que en un mismo juicio puedan intervenir 
como demandantes o demandados “varias personas.. .“. 

Esta omisión terminológica en la letra de la ley se explica considerando 
que al momento de promulgarse nuestro Código de Procedimiento Civil la 

figura del litisconsorcio, en general, no se conocia con tal denominación 
doctrinal’. Ha sido la doctrina de la Corte Suprema la que ha recogido expli- 
citamente el nombre propio de esta institución, en las sentencias de fecha 25 
de julio y 16 de octubre de 1941’, aunque debe reconocerse que no se trata 
de una voz muy difundida en nuestros fallos. 

’ En este sentido, cfr DAVILA MILLAN. Maria Encarnaci6n, Litisconsorcin Necesurio. 
Concepto y rroramienro procesal. Barcelona: Bosch. 2’ ed. 1992, p. 207. 

2 RDJ, t.. XXXIX, secc. 1’. pp 127 y 276. En igual sentida, cfr. C. Ap. de Valparníso, 30 de 
julio de 1965. RDJ, t., LXII, secc 2’, p. 122. y 30 de septiembre de 1997, esta última in6dita 
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GenBricamente considerado, el litisconsorcio denota la presencia de va- 
rias personas actuando en un proceso en una misma posición de parte, las que 
por obligaciones, derechos o intereses comunes están unidas en una determi- 
nada posición y piden al órgano jurisdiccional el pronunciamiento de una 
decisión lógica y jurídicamente única’. En terminos más breves, se explica la 
institución como una pluralidad de individuos en una misma posición de 
parte4, tal como lo define el artículo 18 del C.P.C. 

No obstante la sucinta descripción anterior, no puede ignorarse que el 
litisconsorcio se revela como una realidad procesal mucho mas compleja, que 
involucra un conjunto de problemas de trascendencia científica y práctica, 
tales como: si la presencia de varias personas en una misma posición de parte 
significa por sí una acumulación de acciones; si la sentencia que se debe 
dictar en este tipo de procesos debe ser única y uniforme para todos los 
sujetos que ocupan la misma posición de parte; si los actos procesales reali- 
zados por uno de los varios sujetos que actúan en una misma posición de 
parte perjudican o benefician a los otros. 

En su actual configuraci6n. a diferencia de lo que ocurre en las fuentes 
romanas’, el litisconsorcio constituye un género procesal con variadas mani- 
festaciones, y no implica indefectiblemente el pronunciamiento de una sen- 
tencia única para todos los sujetos que actúan por la misma cuerda. 

2. Clasificación del litisconsorcio 

El litisconsorcio permite algunas clasificaciones, que ponen de manifies- 
to la multiplicidad de formas que puede admitir esta figura, a saber: 

1”) Según la posición que ocupen los varios sujetos de la relación procesal 
que actúan en un misma calidad de parte 

Conforme a este criterio se distingue entre Iifísconsorcio actrvo (plurali- 
dad de personas actuando como parte demandante), litisconsorcio pasivo 
(pluralidad de sujetos en posici6n de demandados), o bien, litisconsorcio 
mixto (pluralidad de personas en posición de demandantes y demandados). 

3 Entre otros, cfr. DAVILA MILLAN. Maria Encamación, ab. cit. p. 16. 
’ RAMOS MENDEZ, Francisco. Derecho Procesal Civ~f, J.M. Bosch, 5’ed. 1992, T., L p. 280. 
J Para los romanistas la denominación de liras conxwium no pertenece a la Bpoca clásica 

Al menos en las fuentes no hay constancia de la eantencia de una terminalogla concreta ni de 
haberse ncuKado una única expresión para designar a este fendmeno procesal. Se suele hablar 
mdistintameate de lis commums, causo communis, lis plurium personurum. etc., sm decidtrse 
por una sola de estas denominaciones con exclusividad. (Cfr. MLIRGA CENER. José LUIS, 
Derecho Romano Ckísico Il: El Pruceso, Untversidad de Zaragoza. 1989, p. 82). En las fuentes 
romanas antertores a la &poca postclbica -según Alvarez- la misma idea [del litisconsorcio] se 
destgnaba con giros dtversos, tales como: “una lis plurrum personamm” (Ulp., Dig., 3, 3, 31, 
1): “cuusa commnis, lis cnmmvnis” (Papiniano, Dig., 3, 5, 31. 7); “si una nctio communis srf 
plurium personarum” (Gayo, Dig., 2, Il, 2) (ALVAREZ. Urs~ctnio, Curso de Derecho Rozno. 
Madrid: Revista de Derecho Privado, 1955, 1, pp 227.228, especialmente cit. N” 177) Se 
atribuye a una Constitución del emperador Juliano, del tio 362 (C. Th. 2. 5 l), incluida más 
tarde en el Coda de Justiniano (C. 3. 40. 1) la primera referencia a la voz Irris conxorrium, que 
tanta dtfusión iba â tener en el moderno derecho procesal. (Cfr. MURGA GENER, Jost Luis, 
ob. cit.. 1 p. SI. not. 73. En igual sentido, ALVAREZ, Ursicimo, oh. cit.. pp. 227-228. especm- 
mente cit. N” 177). 
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El artículo 18 del C.P.C. admite estas posibilidades, cuando señala los 
tres supuestos para que en un mismo juicio intervengan -activa 0 pasivamen- 
te- varias personas: que se deduzca la misma acciún; que las acciones ema- 
nen directamente de un mismo hecho; o, que se proceda conjuntamente por 
muchos o contra muchos en los casos que autoriza la ley. 

2”) Según la necesidad de la presencia de varios sujetos en el proceso 

Atendiendo a esta pauta se diferencia entre litisconsorcio necesario y 
litisconsorcio voluntario, facultativo o simple. Si la presencia de esos varios 
sujetos en un determinado proceso no es obligatoria, se estará en presencia 
de un litisconsorcio facultativo o voluntario. En el caso contrario, el 
litisconsorcio es necesario. 

El litisconsorcio voluntario es una figura técnica, que permite la acumu- 
lación de acciones en un mismo procedimiento, cuando ellas “emanen directa 
e inmediatamente de un mismo hecho”(Art. 18 C.P.C.). 

3”) Según la forma en que se solicita la condena de los varios demandados 

En estos casos se constata la existencia del litisconsorcio eventual, 
litisconsorcio alternativo y litisconsorcio sucesivo. Estas categorías son ma- 
nifestaciones del fenómeno de la acumulación condicional de acciones que se 
puede dar en el litisconsorcio voluntario, específicamente cuando se afirman 
varias pretensiones contra varios sujetos, radicando sus diferencias en la 
forma como se pide contra ellos la tutela judicial, y el modo como el Tribu- 
nal resuelve tales peticiones. 

4”) Según su origen 

Siguiendo esta regla, el litisconsorcio puede ser originario o derivativo. 
El originario es aquel que se presenta desde el inicio de la relación procesal; 
en cambio, el litisconsorcio derivativo o sucesivo se genera después de ini- 
ciada la relación procesal (v.gr., art 318 CC). 

Como se puede apreciar del anterior cuadro sinóptico, el fenómeno del 
litisconsorcio tiene una enorme amplitud, el que excede con creces el objeti- 
vo de este trabajo, que pretende desarrollar en el derecho procesal chileno los 
aspectos más relevantes del denominado litisconsorcio necesario. 

3. El litisconsorcio necesario 

En términos generales, el litisconsorcio necesario es aquel proceso con 
la presencia necesaria de varios sujetos, que de un modo obligatorio deben 
formar parte de la relación jurídico procesal. En otras palabras, se trata de un 
proceso en el cual una de las partes (activa o pasiva) está necesariamente 
compuesta por varios sujeto@. 

’ Como lo expresa una sentenaa del Tribunal Supremo espafiol, de 28 de jumo de 1994, 
“el litisconsorcio paavo necesario se da cuando la sentencia que recaiga en el hgio afecte 
inexcusablemente a personas no llamadas al mismo, dando lugar a una resoluaón que equival- 
dria u condenar s,n ser oídas, pero para ello es preciso que entre estas personas y los litigantes 



390 REVISTA CHILENA DE DERECHO [Vo]. 2.5 

No existe acuerdo en la doctrina en relación a qué criterio fundamenta la 
existencia de esta figura. De un modo mayoritario, se defiende la existencia 
del litisconsorcio necesario en razones que atañen al derecho material, esto 
es, el litisconsorcio necesario se justifica por la singular naturaleza 0 espe- 
ciales características que presentan los derechos deducidos en juicio, o bien, 
porque la declaración que el actor solicita del Juez es de carácter indivisible 
o único para todos los litisconsortes, ya sea que ello venga establecido por la 
ley o la naturaleza misma de la relación de derecho material, situación que 
requiere, en consecuencia, que concurran todos ellos al proceso, srendo ade- 
más la sentencia que se dicte única para todos ellos7. 

En el litisconsorcio necesario se trata, en esencia, de una única relación 
sustancial para los varios sujetos, que en sede jurisdiccional necesita el con- 
curso de los mismos “a fin de que la decisión forme estado en orden a todos 
ellos”*. Por lo mismo, el objetivo final del litisconsorcio necesario será obte- 
ner una resolución única para todos los litisconsortes, por tratarse de una 
única pretensión, con referencia a la cual el concepto de legitimación activa 
o pasiva está integrado por todas dichas personas, esto es, a todas les alcanza 
conjunta, pero no separadamente la legitimación activa o pasiva9. 

El litisconsorcio necesario es una figura procesal excepcional, debido 
principalmente a la carga que impone en la conformación de la relación proce- 
sal, especialmente en el ámbito pasivo. En efecto, “debido a él, el actor no 
puede elegir con quién litigar, sino que si se decide a que exista proceso, debe 
necesariamente demandar a todos los que se puedan ver afectados por la cosa 
juzgada del mismo”lO, quebrando el principio dispositivo que informa el proce- 
so civil. Esta es la principal diferencia que presenta con el litisconsorcio vohm- 
tario, donde no existe ninguna obligación para interponer por todos o contra 
varios las distintas acciones, que formaran parte del objeto del proceso. 

exista un nexo tan dmxto que no pueda efectuarse el pronunciamiento ~610 respecto de uno de 
ellos. puesto que la relación jurídico-material controvertida exige resoluci6n umforme para 
todos e impide una resolución por separado”. STS de 28 de junio 1994. Repertorio de Jurispru- 
dencia Aronzadi, N” 5989. 

’ Asl lo entienden, entre otros: FERNANDEZ LOPEZ, Miguel Ángel (con DE LA OLI- 
VA), Derecho Proceso/ Civil, Madnd: Ram6n Areces, 1995, 4’ ed. 1995, T. 1. p. S59; GOMEZ 
ORBANWA, Emilio (con HERCE. Vicente), Derecho Procesui Cirri. Madrid. 9’ ed., 1979, p. 
164; DAVILA MILLAN, Maria Encarnación, Liiiscunsorcio necesario.... ob cit., entre otras, 
p. 49, 51 y 56; CORDON MORENO, Faustino, “Anotaciones PCBKB de la legitimación”, en 
Revrsta de Derecho Procesal Iberoamericuno, Madrid, 1979. N” 2. p. 330 

8 La expresi6n es de CALAMANDREI, Piero, Insfituciones de Derecho Procesul Civil 
según el IIUEYO Cddijiu. tr. Santiago Sentfs Melado (de la 2’ ed. itallana). 1962, T. II, p 310. 

q Así lo entraden, entre otros, FAIREN GUILLEN. Víctor. “Sobre el liriswnsorclo en el 
proceso civil”, en Estudios de Derecho Proresul, Madrid. RevIsta de Derecho Privado, 1955. p. 
137. En igual camino, cfr , MONTERO AROCA, Juan, “Acumulación de procesos y proceso 
úmco con pluralidad de partes”, en Estudios de Derecho Pr~esul, Barcelona: Bosch, 1981, p 
220, y La Inrervenci~Tn Adhesivo Simple, ConrribuciBn ui Esrudio de lu Pluralrdad de Partes en 
el Proceso C!v,i, Barcelona: Hispano Europea. 1972, pp. 71-72; CALAMANDREI, Plero. Jnsti- 
raciones de Derecho Procesui Civ~i.... ob. cit.. II., p. 31 1; MANDRIOLI. Crisanto, Corro di 
Diritto Processuale Civile. Tormo. Giappichelli, 1991, 8’ ed, T., 1. p. 296; LIEBMAN. Enrico 
T., Manurrl de Derecho Procesa¡ Civil, tr. Santlago Sentís Melendo (de la 4” ed 1talianz). 
Buenos Aires- E.J.E.A., 1980, p. 79. 

‘O GUTIERREZ DE CABIEDES. Eduardo, “La excepción dllatorm de falta de carkter”, 
en Estudrm de Derecho Procesal. Pamplona: Eunsa, 1974, p. 295. 
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4. Clasificación del litisconsorcio necesario 

El litisconsorcio necesario puede ser de dos tipos, a saber: el 
litisconsorcio necesario propio y el litisconsorcio necesario impropio. 

1”) El litisconsorcio necesario propio es aquel en el cual la ley señala 
expresamente cuándo los varios sujetos de una relaci6n jurídica sustancial 
deben actuar obligatoriamente en una misma relación procesal, ya sea activa 
0 pasivamente. 

Aunque nuestro Código de Procedimiento no se refiera expresamente al 
litisconsorcio necesario, en nuestra opinión, esta figura debería entenderse 
incluida en la parte final del articulo 18 del C.P.C., cuando autoriza que en 
un mismo juicio puedan intervenir como demandantes o demandados varias 
personas, siempre que se proceda conjuntamente por muchos o contra mu- 
chos en los cusos que autoriza la ley. En una lectura cientffica del precepto, 
lo que allí se está reconociendo, en rigor, es la existencia del litisconsorcio 
necesario propio, reservando a la ley sustantiva el señalamiento de las mani- 
festaciones de esta figura. 

No obstante lo anterior, en nuestro derecho, hasta donde hemos podido 
investigar, no se presentan casos de litisconsorcio necesario propio, esto es, 
situaciones en que la ley obligue perentoriamente a establecerlo. Por el con- 
trario, las típicas manifestaciones apuntadas en la doctrina procesal como 
ejemplos de esta figura, en nuestro ordenamiento o están tratadas como su- 
puestos de litisconsorcio voluntario (v.gr. las obligaciones indivisibles)“, o 
bien los preceptos donde se contienen no son claros en orden a su reconoci- 
miento’*, debiendo reconducirse tales hipótesis, en rigor, a supuestos de 
litisconsorcio necesario impropio. 

2”) El litisconsorcio necesario impropio se caracteriza por no estar esta- 
blecido expresamente por la ley, sino que viene condicionado por la naturale- 
za de la relación jurídica deducida en juicio. En este caso, también es la 
relación de derecho sustancial la que impone la necesidad de constituir la 
relación procesal, con todos los sujetos a qutenes pueda afectar la sentencia 
que sobre el fondo se pueda dictar, pero -a diferencia del litisconsorcio 
necesario propio- el legislador no indica expresamente los casos en que se 
debe conformar la relación procesal necesariamente plural. 

El litisconsorcio necesario impropio nace de la imposibilidad legal que 
existe para fijar anticipada y nominativamente los supuestos en que se debe 
configurar obligatoriamente un proceso con una pluralidad de sujetos, que 
actúen en una misma posición de parte (activa o pasiva). Por lo mismo, la 
determinación del litisconsorcio necesario impropio es una cuestiún que debe 
calificarse atendiendo a la situación de derecho sustancial deducida en juicio, 
determinando si ella exige para la producción de bus efectos iniciar una 
relación procesal con todos los sujetos que, activa o pasivamente, deben ser 
parte de ese proceso. 

” Cfr. a-t 1527, 1528 y 1529 CC.: C. Ap Stgo, 16 de noviembre de 1910. RDJ t.. VIII. 
secc 2’. p. 4. 

l2 V.gr., la acción de investigacibn de la flbación natural. cuando el hilo se atribuya la 
calidad de hiJ0 natural de la mujer y del marido se deben deducir contra ambos “a un tiempo”. 
(art 272 inc 2” CC.) 
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Desde otro ángulo, el litisconsorcio necesario impropio sc justifica en la 
circunstancia de que la conformación de la relación jurídica procesal no es 
un producto exclusivo de la ley, sino más bien una derivación de la experien- 
cia jurídica y de las necesidades que el proceso jurisdiccional debe satisfacer, 
como instrumento de solución de conflictos jurídicos”. Esto mismo explica 
la razón por la cual los ordenamientos procesales contemporáneos, que se 
han encargado de reglamentar la figura del litisconsorcio necesario, lo reco- 
nocen a traves de verdaderas “normas en blanco”‘“, sentando pautas muy 
generales mediante las cuales se intenta solucionar los casos en los cuales 
existe esta necesidad que varios sujetos participen obligatoriamente en un 
proceso”. 

A modo de ejemplo, nada dice la ley de matrimonio civil respecto de la 
legitimación pasiva para interponer la acción de nulidad que pueden deducir 
los ascendientes, el ministerio público y las personas que tengan interés en ello 
(art. 34 LMC), pero es lógico que dicha acción se debe entablar contra los 
cónyuges, puesto que no sería posible que si se demandara a uno de ellos, y se 
accediera a la declaración de nulidad, el matrimonio continúe siendo válido 
para el que no intervino en el juicio y nulo para el que fue parte en el juicio. 

De igual forma, las acciones de impugnación deducidas contra el pacto 
de separación total de bienes otorgado en perjuicio de terceros, es evidente 
que cualquiera de esas pretensiones se deben deducir necesariamente, contra 
los dos cónyuges (art. 1723 CC.)16. 

Por su parte, en la Ley N” 18.703, sobre Adopción, se reconoce al adop- 
tado la posibilidad de obtener la nulidad de la adopciún plena obtenida frau- 
dulentamente (art. 38). Aunque la ley no lo diga, dicha acción deberá inter- 
ponerse contra los padres adoptivos, presentándose así otro caso de 
litisconsorcio necesario impropio en nuestro derecho. 

5. Litisconsorcio necesario y la acumulación de acciones 

Tal como lo anticipábamos, el litisconsorcio es una figura que admite 
varias manifestaciones cuya naturaleza no es siempre la misma, ello aunque 
tengan como elemento común la participación de varios sujetos en una mis- 
ma posición de parte. En otros términos, el litisconsorcio no produce siempre 
las mismas consecuencias procesales, especialmente en relación al contenido 
del objeto del proceso. 

Al hilo de lo anterior, un punto relevante en relación al htisconsorcio 
necesario es saber si este produce o no una acumulación de acciones, esto es, 
un proceso con objeto múltiple, compuesto por varias acciones afirmadas en 
una misma demanda. 

I3 “Non ex regulu jus ~wnutur. sed es jure yuod est regula fíat”, P, D. SO 17.1: Paulo, 
Llb. XVI ad Plautium. 

l4 La expresión corresponde al xtahano DENTI, Vittorm, “Appunti sul htisconsorzio ne- 
cessario”, y “sentenza ‘lnutllle data’ e htisconsorzio necessario”, Deii’azionne ul ,qiudrcnro, 

Padova: Cedan, 1989. pp. 86-l 14. 
I5 Una expos~aón muy completa sobre este tema, con referencia al derecho comparado en 

Italia, U.S.A., España y Alemama, cfr. GONZALEZ GRANADA. Piedad, El Irtisconsorcio 
necesarra en el proceso civil, Granada: Cornares, 1996, espeaalmenre pp. 3-3 1. 

l6 En este sentido, cfr. PEÑAILILLO AREVALO, Daniel. “El pacto de separación de 
bienes y el perjuicio de los acreedores”. en RDI t., LXXX, 1981, Secc. Derecho, p 25. 
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Desde un punto de vista teórico se debe considerar que la presencia de 
una pluralidad de sujetos que actúan en un proceso en una misma posición de 
parte no produce por sí una pluralidad de acciones. Por el contrario, la doctri- 
na coincide en señalar que en el litisconsorcio necesario el objeto del proceso 
está compuesto por una única acción o una única pretensiiki”, sin que obste 
a ello la pluralidad de sujetos que allí intervienen. 

Esta unidad de acción explica, a su turno, algunos de los efectos procesa- 
les que diferencian al litisconsorcio necesario del voluntario, y que se pueden 
resumir de la siguiente forma: a) los actos de disposición del objeto del 
proceso (desistimiento, allanamiento, transacción) ~610 producen efectos 
cuando concurren todos los litisconsortes necesarios; b) se debe pronunciar 
una sentencia única para todos los sujetos que necesariamente deben ser 
parte de la relación procesal, y, c) las defensas o excepciones favorecen a 
todos los litisconsortes necesarios. 

En otros términos, al tratarse el litisconsorcio necesario de una única 
acción desaparece la base de toda acumulación de acciones, que es la exis- 
tencia de una pluralidad de las mismas afirmadas en un mismo proceso. Por 
lo mismo, en esta situación no es aplicable la facultad de separar la tramita- 
ción de los litigios que reconoce el artículo 172 del C.P.C., ya que la senten- 
cia que se pronuncie en el litisconsorcio necesario debe ser única para todos 
los sujetos. 

Frente a lo anterior se debe criticar la imperfección terminológica que 
contiene el título III del libro 1 del C.P.C., donde se asimilan los términos 
pluralidad de acciones o de partes’s. 

II RECONOCIMIENTO JURISPRUDENCIAL 

DEL LITISCONSORCIO NECESARIO IMPROPIO 

1. Presentación del problema 

Tal como se anticipaba, aunque nuestra legislación no se refiera expresa- 
mente al litisconsorcio, ni específicamente al denominado necesario impro- 
pio, el reconocimiento de esta figura entre nosotros ha sido fruto de la inter- 
pretación judicial, la que ha colmando una evidente laguna de nuestro 
Código de Procedimiento Civil. 

” En este sentido. entre otros. FAIREN GUILLEN. Víctor, “Sobre el litisconsorcio en el 

~~roceso civil”. art af p. 137; MONTERO AROCA, Juan, “Acumulación de procesos y proce- 
so úmco con pluralidad de partes”, ant. CLC , p 220. Lo Interrencirjn Adhesiva Smple..., ob. cit., 
pp 20 y 69 y 72; DAVILA MILLAN, María Encamación. El Lirisconsorcro Necesario ., ob. 
af., p 61; MORON PALOMINO, Manuel. “El proceso clvil y la tutela de los derechos”, en 
Rewru de Derecho Procesnl. 1965, julio-septiembre. pp. 162.163; CALAMANDREI, Piero. 
Insr~tuciones de Derecho. ob. cit II, p. 3 10. 

IR La imperfección del Código no se agota en el nombre del Título III, por cuanto. el 
mismo artículo 18 del C P.C.. que se supone regula la pluraltdad de acciones, se pone en el 
caso que se deduzca “In misma accvjn”... En rigor, si se trata de una única acción (acción 
Idéntica para varios) no se da el supuesto propio de la acumulación, que es la existencia de dos 
o más acciones. Es imposible que SC dé una acumulac~5n si el proceso tiene un objeto singular 
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Nuestra doctrina prácticamente no se ha ocupado del problema del 
litisconsorcio necesario. En los pocos casos que se han emitido algunas opi- 
niones, ellas se encaminan justamente a sustentar tesis que apuntan a desco- 
nocer esta institución, como es el caso -a modo de ejemplo- de Anabalón 
Sanderson, cuando postula que “ni el Tribunal ni el demandado están autori- 
zados para ejercitar sus acciones conjuntamente con otros, pues no hay accio- 
nes -de acuerdo con la historia fidedigna del establecimiento de estos pre- 
ceptos- que deban, según la ley, ser ejercitadas por varios, salvo el derecho 
consagrado en favor de los demandados por el artículo 21”‘9. 

En igual linea, Claro Solar sostenía que: “...es cierto que cuando hay 
varias personas interesadas en una cuestión, si ella no es discutida por 
todas al mismo tiempo, se corre el riesgo de que se pronuncien sentencias 
diferentes y aun absolutamente contrarias, aunque existan la identidad de 
objeto y causa de pedir; y de dos fallos contrarios, es evidente que uno de 
ellos es necesariamente erróneo y mal fundado, aunque ambos tengan que 
ser ejecutados”20. 

Esta falta de preocupación por el litisconsorcio necesario en nuestra doc- 
trina tradicional en ningún caso ha sido un impedimento para el reconoci- 
miento de esta figura en la jurisprudencia, como lo demuestra la existencia 
de varias sentencia que, fundadas en razones de orden práctico e imperativos 
de lógica jurídica, se han ocupado de esta cuestión. 

Un examen de la jurisprudencia civil, desde 1903 en adelante, nos ha 
arrojado como resultado que en varias ocasiones nuestros tribunales han san- 
cionado implícitamente la existencia del litisconsorcio necesario impropio, 
invocando distintas razones para ello*‘. No obstante que en esas sentencias 
no se utiliza expresamente la denominación de litisconsorcio necesario im- 
propio, dicha cuestión terminológica pasa a un segundo plano, por cuanto, lo 
realmente trascendente está en las soluciones allí establecidas, que demues- 
tran la existencia de este instrumento procesal en nuestra práctica forense. 
Tal como se podrá apreciar, en todas estas sentencias se ha privilegiado una 
interpretación a travCs de los principios procesales fundamentalesz2, llenando 
la evidente omisión de nuestro legislador, asumiendo una función de creación 
judicial del derecho, más allá de los postulados del positivismo Jurídico lega- 
lista, tan arraigados en nuestra doctrina y judicatura. 

2. Fundamentos del litisconsorcio necesario impropio 

El litisconsorcio necesario está lejos de tener una justificacjón ímica en 
la doctrina procesal*‘, invocándose distintas razones para fundamentar esta 
institución, las que se reducen fundamentalmente a las siguientes: 1”) en el 
principio de la bilateralidad de la audiencia; 2”) en la protección de los 

Iy ANABALON SANDERSON. Carlos. Tratado Prdcrico de Derecho Procesal Clvil Chi- 
leno, Concepción: Esc. Tlp. Saleszma, 1966, Y < 1”. p 130. 

x1 CLARO SOLAR, Luis, Explicnciones de Derecho CIVIL Ch&vw y Comprudo. Santla- 
go: Imp. Cervantes, 1926, T. IV. p. 135. 

21 Nuestra fuente ha sido exclusivamente la RDJ. 
22 Sobre el cardcter Instrumental del proceso y los pnncipms que lo conforman, cfr. CS 

24 de septiembre de 1993, RDJ t. XC, sêcc. 1’. p. 100 
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derechos de terceros por extensión de los efectos de cosa juzgada; 3”) en una 
posible inutilidad de la sentencia, y, 4”) en la legitimación procesal. 

Estos criterios de fundamentación son relevantes para proceder a deter- 
minar si se está en presencia de una hipótesis de litisconsorcio necesario 
impropio, con todas las consecuencias jurídicas que ello implica. 

En lo que respecta a nuestra jurisprudencia, no existe uniformidad a la 
hora de señalar las razones que le han llevado a reconocer la presencia de 
casos de litisconsorcio necesario impropio, tal como se apreciará en las si- 
guientes resoluciones. 

1”) En el principio de bilateralidad de la audiencia 

Con profusión se insiste, que el litisconsorcio necesario se justificaría 
por respeto al principio de audiencia (o de audiencia bilateral), esto es, en la 
garantía básica tendiente a asegurar que nadie puede ser condenado sin ser 
oído ni vencido en juicio, o en términos análogos, de que nadie pueda ser 
condenado sin haber gozado de la oportunidad de ser oído en juicio (nemo 
debet inaudita damnari). 

Con lo anterior se pretende conseguir que los efectos de la sentencia no 
alcancen a aquellas personas que, por no haber sido demandadas, no han 
tenido ocasión de comparecer en el proceso para alegar lo que les convenga 
en defensa de sus derechos24. En nuestro ordenamiento jurídico dicho princi- 
pio se entiende incorporado dentro de la garantía del debido proceso, que la 
Constitución reconoce a todas las personas en el art. 19 N” 3. 

Por su parte, la importancia de este elemento constitutivo del debido 
proceso ha sido destacada por la Corte Suprema, en sentencia de 13 de agos- 
to de 1980, estableciendo que “la bilateralidad de la audiencia es un principio 
elemental de nuestro ordenamiento jurídico procesal, incluso de rango consti- 
tucional, cuyo objetivo no es otro que el de proteger el derecho que tiene 
todo litigante de defenderse en juicio”./ “Consecuencia del mismo principio 
es la exigencia legal de notificar la acción deducida en juicio a aquellos a 
quienes se dirige, presupuesto indispensable para que pueda operar la aludida 
garantía”2s. 

Desde este ángulo, es perfectamente posible sostener que la existencia del 
litisconsorcio necesario impropio emana de una lectura procesal de nuestra 
Constitución, sobre todo cuando la garantía del debido proceso ha sido consagra- 
da en terminos bastante generales, dejando al intérprete constitucional la misión 
de fijar los elementos constitutivos del racional y justo procedimiento26. 

23 Por todos, cfr. GONZALEZ GRANDA. Piedad, El I~tkconrorcw necesorro en elproce- 
so civil, ob. cit. 109-164. 

24 En esta dirección, cfr FERNANDEZ. Miguel Angel. (con DE LA OLIVA) Derecho 
Procesal Civil, ob. cit.. p. 559. MUÑOZ JIMENEZ, Francisco Jawer, “Consideracmnes en 
torno 81 Iitisconsorcm necesario y los vínculos de solidaridad pasiva”. en Rewru Generol de 
Derecho, Nns 562.563,~ulbagosto 1991. p. 5752. 

25 CS. 13 de agosto de 1980, RDJ t , LXXVII, secc. Ia> p. 72. 
20”Ante el contenldo genhico de los vocablos ‘racional y Justo procedimiento’ empleados 

por el constituyente, un procedimiento legal reúne estas exlgencias cuando cumple las garantías 
mfnmms de permitir un oportuno conocimiento de la acaón, una adecuada defensa y produc- 
ción de la prueba, tal como tambh lo acordara la Comisión Constituyente en sestón 103. de 16 
de enero de 1975”. (CS. 25 de marzo de 1987, RDJ t., LXXXIV, secc. 5”. p 36). 
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Ahora, la idea de fundamentar el litisconsorcio necesario en el principio 
de audiencia no es una mera hipótesis en nuestra realidad, existiendo algunos 
fallos que apuntan en esa dirección, incluso con anterioridad a la 
promulgación de la Constitución 1980, con lo que de paso se demuestra que 
el referido principio es un elemento natural del proceso, más allá de su 
positivación constitucional. 

A modo de síntesis, la doctrina sentada en estas sentencias es la siguiente: 
a) “No procede declarar la nulidad de un contrato en un juicio que no se ha 
seguido contra una de las partes que intervino en su celebración”‘7, y, b) “Para 
que la sentencia que declara la nulidad de un contrato de a las partes o a 
terceros el derecho de ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no 
hubiese existido el acto o contrato nulo, es menester que todos hayan sido 
partes en el juicio, porque una sentencia, por regla general, no puede obligar ni 
perjudicar al que no ha litigado, aplicación esta del principio de derecho que 
nadie puede ser condenado sin haber sido antes oído y vencido en juicio”28. 

2’) En la protección de los derechos de terceros por extensión de los efectos 
de cosa juzgada 

En otro grupo de sentencias la existencia del litisconsorcio necesario 
impropio se ha sancionado como un mecanismo de protección para los suje- 
tos que no fueron parte, una la relación jurídica procesal (terceros), evitando 
que sus derechos se vieran perturbados por el denominado “efecto directo” 
de la cosa juzgada. Desde un punto de vista teórico, se trata de fallos de 
enorme relevancia, ya que constituyen una demostración nítida que el princi- 
pio del efecto relativo de la cosa juzgada, reconocido entre nosotros en el 
artículo 3” inc. 2” del CC., no siempre funciona como un eficaz remedio de 
protección de los terceros, como por lo demás lo viene proclamando desde 
hace tiempo la doctrina procesa129. 

Como lo expone Couture, “si el precepto res judicata tertio non nocet 
fuera absoluto, el tercero nada tendría que temer, por cuanto el día en que 
fuera a ejecutar la sentencia él podría defender su interés al amparo del 
principio invocado y aduciendo la existencia de una res inter ah judicafa. 
Pero la experiencia jurídica, más que los textos expresos de la ley. enseñan 
que la máxima no es absoluta y que, en numerosas circunstancias de hecho, 
los terceros resultan alcanzados por la sentencia”30. 

?‘CS. 8 de ociubre de 1934, RDJ t.. XXXII. secc 1’. p. 39 
2R CS 10 de noviembre de 1938, RDJ t.. XXXVI. secc. I’, p 312 
2y La nueva elaboración del concepto procesal de tercero se debe al desarrollo del fenbme- 

no advertido por Chtovenda a principios de siglo, cuando sefialaba que “estamos atendxndo â 
una lenta y progresiva transformación en el modo de entender la eficncm Inherente a la senten- 
cia del juez, que se designa con el nombre de uuioridod de IU cosu~uzgudü (CHIOVENDA. 
JosC, “Sullu cosa giudicnra”, cit. por LIEBMAN, Enrico T., @cuciu y Antoridud de IU Senten- 
cia, tr. Santiago Sentfs Melendo, Buenos Aires: EDIAR, 1946. p. 19). 
Frente alo antenor, resulta común que la doctrina procesal distinga en cuanto a los efectos que 
puede producir una sentencia frente â un %xero”, entre los efectos reflejos de la sentencia. y 
los efectos directos de una sentencia judicial, o lo que es lo mismo, se habla de la eficacia 
direcra y de la qícacia refleja de la cosa Juzgada. 

u1 COUTURE, Eduardo J., “Legitimaaún procesal del tercero coadyuvante”. en Errudios 
de Derecho Procesnl, Buenos Aires: Lkpalma, 1989. T, III. pp. 225. 
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Ahora, en los casos que ocupan nuestra atención, ante la falta de empla- 
zamiento del tercero a un determinado proceso, en el cual por la naturaleza 
de relación jurídica material objeto del juicio este debió figurar indefectible- 
mente como parte, nuestra jurisprudencia ha procedido a declarar la existen- 
cia de un litisconsorcio necesario impropio, tal como se expresa en la doctri- 
na contenida en las siguientes sentenciasxI: 

al “La sentencia que declara resuelto un contrato no produce efecto alguno con- 
tra una tercera persona que no figuró como parte en el juicio de resolución”T2. 

b) “Pugnaría con los principios básicos del procedimiento el que alguien, 
dueño de un derecho, sin ser oído. pudiera ser privado de él y debiera 
recurrir al juicio ordinario para recuperarlo, al mismo tiempo que su 
contrainteresado, aun de buena fe, le hubiera sido dado operar la priva- 
ción sin forma de juicio”. (Se denegó la nulidad de manifestaciones de 
trece pertenencias mineras)‘?. 

cl “Para que la sentencia que declara la nulidad de un contrato dé a las 

partes o a terceros el derecho de ser restituidas al mismo estado en que 
se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo, es menester 
que todos hayan sido partes en el juicto porque una sentencia, por regla 
general. no puede obligar ni perjudicar al que no ha litigado, aplicación 
esta del principio de derecho que nadie puede ser condenado sin haber 
sido antes ofdo y vencido en juicio”./ “En consecuencia, la sentencia que 
declara la nulidad a petición de tales demandantes no puede invocarse 
contra terceros que no intervinieron en el juicio”‘4. 

4 “Los efectos relativos de las sentencias judiciales impiden declarar even- 
tualmente la nulidad de un acto, si la acción no se ha dirigido en contra 
de todos los que intervinieron en él, pues en tal evento se daría el absur- 
do que tal acto seria nulo para uno y válido para otros”a5. 

e) “La acción de nulidad de un contrato es una acción personal que debe 
interponerse en contra de todos los que fueron parte en el contrato que se 
pretende anular, toda vez que de lo contrario y atento el efecto relativo 
de la sentencia judicial que se consagra en el artículo 3 del Código Civil, 
resultaría que un mismo contrato sería nulo respecto de la parte en contra 
de la cual se intentó la acción y válido respecto de la otra que no fue 
motivo de la demanda. lo cual repugna no sólo el ordenamiento jurídico 
sino a la lógica mas elemental”Y6. 

2’ En algunos CBSDS, esta apreclaclón es sólo tangencial, pero apuntando en su esencia en 
la misma dirección: Cfr. CS 3 de enero de 190.5, RDJ t., II. secc I’, p 317; CS 8 de octubre de 
1912. RDJ t.. XI, secc l”, p. 64 (establece la necesaria intervención de terceros adquirentes en 
un juicio de nulidad). 

32 CS. 21 dejulm de 1925, RDJ t., XXIII, secc 1’. p. 354. 
” CS. 8 de JUniO de 1933, RDJ t XXX. SBCC. 1”. pp 401-402. 
“I CS. 10 de noviembre de 1938, RDJ t., XXXVI, secc l’, p. 312. En contra, C Ap. 

Santiago, 7 de septiembre de 1950. RDJ t , XLVII. secc. Z’, p 56. Ver voto en contra 
35 C. de Ap. de Santiago, 15 de junio de 1989. RDJ t., LXXXVI, secc 2’. p, 55. 
% CS. 8 de mayo de 1990, RDJ t < LXXXVII, secc. l’, p, 35. 
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D “La Constitución asegura a todas las personas que la sentencia de un 
órgano que ejerza jurisdicción se funde en un proceso previo, y no se 
configura un proceso sin que exista previo emplazamiento de aquellos a 
quienes se considere partes, con las cuales y ~610 con ellas se seguir8 el 
negocio. Por ello, el imperio de lo juzgado no podrá, en caso alguno, 
hacerse extensivo a quienes no han tenido parte en el asunto”. / “La 
pretensión de hacer soportar el imperio jurisdiccional en quien no ha 
sido parte en el pleito constituye un proceder ilegal que significa una 
perturbación en el ejercicio legítimo del derecho de propiedad de quien 
aparece como cesionario de créditos y derechos afectados por una deci- 
sión judicial dictada en proceso en el que no ha sido emplazado ni es 
parte”. Medida de protección: “Se declara que resoluciones judiciales 
dictadas en proceso civil indicado no producen efecto ni empecen a 
recurrentes mientras en esa instancia procesal no se declare otra cosa”s7. 

9) “La acción de nulidad de un contrato, por ser personal, debe dirigirse 
contra las personas que lo han celebrado, aparte de las otras que de ellas 
derivan sus derechos; de donde se deduce que si no se dirige la acción en 
contra de aquellas, la sentencia que se dicte no podrá obligarlas. no 
obstante ser ellas las que celebraron los contratos cuya nulidad depende 
de los que se celebraron sobre la misma cosa”./ “La acción de nulidad 
debe dirigirse y discutirse con el otro contratante”s*. 

3”) En una posible inutilidad de la sentencia (inutilirer data) 

Desde el punto de vista doctrinal, otro de los criterios que se proponen 
para fundamentar la existencia del litisconsorcio necesario es aquel que se 
vincula con el tema de la eficacia de la sentencia. Bajo este prisma, la figura 
del litisconsorcio necesario impediría que se dicten sentencias inútiles por 
contener decisiones contradictorias para una misma materia, en la que existe 
unidad sustancial del objeto controvertido, haciendo imposible su ejecución. 
En rigor. versando el litisconsorcio sobre una única acción, es natural que ese 
asunto se decida para todos los sujetos legitimados a la misma vez, impidien- 
do que la tramitación de juicios separados llegue a resultados diversos. 

Con esta regla se condiciona anticipadamente la eficacia de la sentencia 
a la correcta configuración del proceso, donde deberán emplazarse a todos 
los que deban figurar como parte de la disputa, bajo la sanción de tramitar un 
juicio inútil, cuya sentencia no se podrá ejecutar por haberse omitido a uno o 
más de los litisconsortes. 

En nuestro derecho positivo, el artículo 234 del C.P.C. admite en cierto 
grado esta causal de oposición al fallo, permitiendo que el tercero contra 
quien se pida el cumplimiento de una sentencia pueda aducir, además, “la 
excepción de no empecerle la sentencia”, lo que a nuestro juicio es una 
clara alusión al necesario emplazamiento al juicio que se omitió respecto 
de ese “tercero”. 

?’ C de Ap. de Santiago, 9 de mayo de 1994. RDJ t., XCI, sccc. 6’, p. 144 (confirmada 
por la Corte Suprema el 17.7.1994). 

iR C. de Ap. de Concepción 23 de jumo de 1995, RDJ t , XCIII, secc. l’, p. 44. 
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Por cierto, se debe reconocer que la fundamentación del litisconsorcio 
necesario en la posible inutilidad de la sentencia, desde el punto de vista 
técnico, no es la solución más apropiada, ya que lesiona la economía proce- 
sal, al permitir que se desarrollen juicios en los que a la postre no se podrá 
cumplir con la sentencia que allí se pronuncie. 

En nuestra realidad jurisprudencia1 también se advierte la utilización de 
este criterio para la determinación del litisconsorcio necesario impropio, pre- 
sentandolo preferentemente bajo el rótulo de la “inoponibilidad de la senten- 
cia”, tal como se aprecia en los siguientes casos: 

4 “No vale una sentencia contra el que no fue parte en el juicio”39 

b) “Si en un juicio sobre cobro de contribuciones de bienes raíces no fue 
notificada la propietaria del inmueble sino una persona distinta, segura- 
mente inexistente, en contra de la cual se dirigió la acción al persistirse 
en el error de nombre en que se incurrió en la nómina de deudores 
morosos presentada por el Tesorero Comunal, (. .), debe concluirse que 
no hubo requerimiento judicial respecto de la deudora y, por ende, que 
tampoco existió el embargo ficto...“. /“En consecuencia, procede des- 
echar la demanda de nulidad del contrato de compraventa basada en la 
existencia de aquel embargo ficto y que habría afectado al inmueble al 
momento de celebrarse dicha convención”. /“En la especie, en ningún 
caso habría podido prosperar la demanda en atención que la acción se 
dirigi6 ~610 contra el comprador, con lo cual el fallo que hubiera podido 
dictarse acogiendo la demanda habría resultado inoperante con relación a 
la vendedora y no empecerle, por consiguiente, su resultado40”. 

4”) En la legitimación procesal 

La doctrina procesal en forma mayoritaria defiende la existencia del 
litisconsorcio necesario en razones que atañen al derecho material, esto es, 
por la singular naturaleza o especiales características que presentan los dere- 
chos deducidos en juicio, o bien porque la declaración que el actor solicita 
del juez es de carácter indivisible o única para todos los litisconsortes, situa- 
ción que requiere, en consecuencia, que concurran todos ellos al proceso, 
siendo además la sentencia que se dicte única para todos ellos4’. 

Bajo esta explicación, la existencia del litisconsorcio necesario es impues- 
ta por la denominada “legitimación conjunta”, que es aquella que tendrían 
varias personas, en forma activa o pasiva, para demandar o ser demandadas. La 
existencia de la legitimación conjunta determina que se deba pronunciar una 
resolución única para todos los litisconsortes, por tratarse de una única preten- 
sión. S610 si se procede de esa forma el proceso podrá concluir con el pronun- 
ciamiento de una única sentencia, que sea eficaz frente a todos42. 

zy CS. 13 de junio 1912. RDJ t.. X, secc 1’. p. 571 
41 CS. 16 de julio de 1957, RDJ t LIV, sccc. Z’, p. 33. 
4’ Cfr. Supra nota 9 
42 LOPEZ-FRAGOSO, TomBs. Lu Interw~idn de Terceros u /nsrnnciu de Parre erl el 

~>rorero Ciwl Es/xzño/, Madrid: Marcial Pons, 1990. p. 28. En igual orientacih, DAVILA 
MILLAN. Maria Encamaah. EI Litisconsorcio Necesurro..., ab. CH., pp. 27, 67, 90 y 9 1. 
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El nexo existente entre litisconsorcio necesario y legitimación es muy 
estrecho, tanto que el concepto mismo de litisconsorcio necesario ha sido 
elaborado por la doctrina a propósito del problema de si existen casos en que 
la legitimación para accionar corresponde sólo a todos los partícipes de una 
relación juntos, o contra todos juntos, de modo que la decisión deba ser 
necesariamente única a todosd3. 

Por su parte. la legitimación es un concepto jurfdlco general, cuyo naci- 
miento se atribuye al derecho procesal, el que “hace referencia a una deter- 
minada relación del sujeto con la situación jurídica sustancial que se deduce 
en juicio. Esta relación se concreta la mayoría de las veces en su tltularidad, 
siendo el contenido de esta el que delimita el contenido de la legitimación”44. 
Con la legitimación se determina quiénes son “justa parte en un proceso”, 
quiénes son los “legítimos contradictores” en esa relación procesal. 

De igual forma, la presencia de una legitimación conjunta le impone al 
actor una verdadera carga procesal, consistente en determinar rigurosamente 
el ámbito subjetivo de proceso, puesto que, si no demanda a todos o por 
todos los sujetos integrantes de la relación jurídica-material deducida en el 
pleito, este va a ser totalmente inútil. 

En el plano jurisprudencia1 también es posible encontrar un grupo de senten- 
cias que se asilan en la legitimación procesal, para declarar la existencia de un 
litisconsorcio necesario impropio, tal como se revela de las siguientes pautas: 

al “Si se deduce una acción de nulidad de adjudicación de una propiedad y 
de restitución de ella y se la dirige sólo contra el actual poseedor y no 
contra la persona que intervino en la adjudicación y el demandado alega 
en el escrito de dúplica esa excepción y la repiten los citados de evicción 
en sus escritos de contestación, la sentencia que desecha esas acciones 
fundándose en que la de nulidad no se ha dirigido contra legítimo contra- 
dictor, no falla ultra perita, no ~610 porque la excepción fue invocada 
oportunamente sino porque aunque no se invoque el juez tiene el deber 
de establecer ese hecho”45. (En esta sentencia de 1920, la Corte Suprema 
expresa que la apreciación de la falta de legitimación es un deber del 
juez, actuando de oficio). 

b) “... hay imposibilidad absoluta de que un heredero del vendedor pueda 
ejercer tal acción [la acción rescisoria de la compraventa] sin la concurren- 
cia de sus demás coherederos, puesto que, admitiendo el ejercicio singular 
de ella, habría que concluir que el heredero sólo podría accionar por su 
cuota, lo que llevaría al resultado de la rescisión accionada, es decir, el 
vendedor lograría la restitución de una parte del precio, conservando el 
comprador el resto”. /“En razón de tal imposibilidad es improcedente la 
acción rescisoria ejercida por uno solo de los herederos del vendedor”“‘j. 

Ji Coinciden en esta idea, entre otros. SATTA, Salvatore, Manuul de Derecho Procesui 
Civil. tr. 7’ ed. italiana por Fernando de la Rus. Buenos Aires: E.J EA, 1971, T 1, p. 144: 
CORDON MORENO, Faustino. “Anotaclones acerca de. “, arf. at. p. 33 1. 

41 CORDON MORENO. Faustino, “Consideraciones wbre la legltlmaaón âctwâ en el 
proceso de amparo constitucional”, en ti Ley, Madrid, 1984, pp. 1038 

45 CS. 20 de julio de 1917. RDJ t., XV. FZCC 1’. p 45. 
4o C. Ap. de Valparaíso, 31 de julio 1935, RDJ t., XXXIII, secc 2’. pp. 65 
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CI “No procede declarar la nulidad de un contrato si no se demanda a todas 
las partes del contrato”47. 

d) “Si se pretende reivindicar el total de la cosa, todos los herederos debe- 
rán hacer uso de la acción reivindicatoria que establece el artículo 1268 
del Código Civil, debiendo demandar de consuno, porque la acción es 
común y no de uno de los herederos”. / “La acción reivindicatoria no es 
una acción conservativa que pueda interponer cualquiera de los comune- 
ros”. (El C” 6 establece que “... no es admisible que uno o más de los 
comuneros, pueden intentar la reivindicación del total de la cosa común, 
pues carecen de personerfa respecto de los restantes comuneros, y por- 
que, además, la acción reivindicatoria no es una acción conservativa, que 
pueda interponer cualquiera de ellos”)48. 

111 HIPOTESIS DE LITISCONSORCIO NECESARIO 

IMPROPIO EN NUESTRA JURISPRUDENCIA 

1. Presentación 

Nuestra jurisprudencia ha reconocido la existencia del litisconsorcio ne- 
cesario impropio, delimitando algunas situaciones en las que existe esta ne- 
cesidad de trabar la relación procesal con todos los interesados. 

A modo de sistematización, estos casos se vinculan preferentemente a 
las siguientes situaciones: con las sentencias constitutivas, que son las que 
crean un nuevo estado jurídico, que no existía antes de esa sentencia judicial 
(v.gr. la nulidad de un acto o contrato); con las sentencias declarativas que se 
pronuncian sobre una situación que afecta a varias personas (v.gr. la resolu- 
ción de un contrato) y con algunas situaciones vinculadas al ejercicio de 
acciones en materia de comunidades. 

Desde otro ángulo, el litisconsorcio necesario impropio se relaciona fun- 
damentalmente con aquellas relaciones plurisubjetivas en la cuales la decla- 
ración de ineficacia jurídica de un determinado acto o contrato, o la creación 
de una nueva situación jurídica medlante el pronunciamiento de una senten- 
cia judicial, necesita la presencia de varios para que dicho fallo sea plena- 
mente eficaz. Por lo mismo, en el terreno de los principios -a lo menos en 
nuestro ordenamiento49- el litisconsorcio necesario no se presenta en los 

47 CS. 23 de mayo de 1990. RDJ t.. LXXXVII, secc. 1’. p. 51. 
48 C. Ap. de Concepción, 28 de octubre de 1992, RDJ t LXXXIX, secc. 2’, p. 167. 
49 En la doctrina se discute si las acciones de condena pueden generar un lit~s~~n~~~c~o 

necesaio, lo que se entiende por la falta de acuerdo doctrinal BCBTCU de los supuestos mntenales a 
los que se apka el liti~~ons~r~~~ necesario. En efecto, dos propuesta? teóricas se han dlsputado 
tradicionalmente la exphcac16n del litisconsorclo necesario Por un lado. el cnterlo propuesto por 
Chiovenda, que hmita el l~tis~~ns~r~~~ necesario ~610 a los casos de sentencras constitutivas. y 
por el otro, una tesx de mayor amplitud propuesta por REDENTI, sostenxndo que el 
litisconsorcio se extiende a toda “relación plurisubjetiva conceptualmente úmca e inescindtble”. 
(Cfr CHIOVENDA. Jost, “Sobre el Lltisconsorcio Necesario”, Ensqws de Derecho Procerui 
Civil. T., II, pp. 297.298; REDENTI, Emico, D~rirto Proccessuoie CIU&?, Milti: Giuffr&, 1952; 
“Pluralith di parti nel proccesso civde (Dirltto romano), Archwo Gwrdrco, 1909. WI. 79, pp. l-3; 
“Il giudizio civile con pluralid di parti”. Milti: Giuffrk. 1960, (reimp); Profrir Pructici dei 
Dwitto Processunle Cfvrle, Milán: Giuffrè-Diritto. 1939, 2’4 TW. y c ) 
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casos de acciones de condena, cuyo objeto es obtener una prestación por 
parte de un sujeto determinado, aunque en ella exista una pluralidad de suje- 
tos obligados, como ocurre con las obligaciones simplemente conjuntas o 
mancomunadas, las solidarias y las indivisibles, donde a texto expreso se 
optó por una solución diversa de la que implica un litisconsorcio necesario, 
activo o pasivo (art. 1511, 1514, 1515, 1527, 1528 y 1529 CC.)50. 

En el plano teórico, la duda sobre la aplicabilidad del litisconsorcio 
necesario a las obligaciones solidarias ha surgido a la luz del contenido del 
principio de audiencia y la posible extensión de la cosa juzgada a terceros no 
litigantes”. Aunque no sea el momento de profundizar en este tema, la ma- 
yoria de la doctrina entiende que en las obligaciones solidarias no se da un 
supuesto de litisconsorcio necesario, básicamente por la actual estructura que 
tiene este tipo de obligación, donde una única prestación puede ser exigida 
por entero a cualquiera de los deudores y por cualquiera de los acreedores 
solidarios. Con ello se ha abandonado que la exigibilidad jurisdiccional de 
una obligación solidaria pueda hacerse una sola vez, como era bajo el esque- 
ma del derecho romano clásico, esto es, de forma que por esa sola reclama- 
ción contra uno -0 por uno- se provocaba la consuncidn de la accidn proce- 
sal, extinguiendo de la misma forma la obligación para los dem&?*. 

Desde otra perspectiva, la existencia del litisconsorcio necesario se debe 
relacionar con la dinámica que presentan los actos y contratos dentro del 
tráfico jurídico. En este sentido, como lo expone Díez-Picazo, “como conse- 
cuencia de esta penetración y de esta instalación del contrato en el mundo de 
la realidad jurídica, acontece que todos los tratos que en lo sucesivo se 
realicen tienen que contar con los negocios ya realizados y fundarse en ellos. 
Los contratos que se van sucesivamente realizando contemplan necesaria- 
mente y se basan en situaciones juridicas creadas por otros contratos que se 
realizaron antes. Por ejemplo, si mi deudor me entrega una cosa en garantía 
de la deuda, no cabe duda alguna que la eficacia de este negocio depende en 
buena medida de la eficacia de un contrato anterior, en el cual yo no he sido 
parte y respecto del cual soy por consiguiente tercero, que determina para mi 
deudor la adquisición de la propiedad de la cosa que ahora da en garantia”“. 

Es esta mayor o menor conexiún que puede presentarse entre 10s actos y 
contratos la que obliga a indagar sobre el alcance subjetivo que debe tener la 
relación procesal, en el evento que el objeto del proceso sea una pretensión 
judicial para declarar su ineficacia, toda vez que es perfectamente posible 
que tal declaración repercuta directamente a otros actos y contratos. 

S’ Con todo, el problema no es tan claro, ya que en una tipIca accibn de condena se ha 
reconocido jurisprudencialmente una hipótesIs de litlsconsorcio necesario, â propósito del pago 
por varios de la obligación de alimentos Infra N” 6. 

5’ Por todos, cfr. CARRERAS DEL RINCON, Juan, Lu solidaridud de Ius obligaciones 
desde unu óptica procesul, Barcelona: Bosch, 1990. 

52 Cfr. MURGA GENER, Jost Luis, Derecho Romano Clúsico II: El ~>roceso, Universidad 
de Zaragoza. ob. cit., pp. 279 SS.; GONZALEZ, Amparo, L’na visujn uniraria (contractual y 
procesul) de las obllgucwws solidorius en Derecho Romuno Clrisicn, Madrid. Universidad 
Autónoma. 1983, pp. 155164 

52 DIEZ-PICAZO, LUIS, Fundamenror del Derecho Civil Patrimoniui. Madrid: Civitas, T. 
i, 4’ed. 1994. p. 399. 
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Por cierto, el planteamiento anterior se ve reforzado por la dificultad que 
existe para delimitar en el Ámbito civil el concepto de tercero en materia 
contractual, más allá por cierto de la infecunda definición negativa’“, proble- 
mática que se proyecta al ámbito jurisdiccional en el tema que nos ocupa. 
Efectivamente, no debe extrañar que la gradual superación del principio del 
efecto relativo del contrato que se viene alentando desde la doctrina civil, 
haya tenido su repercusiún en la configuración de los mecanismos procesales 
de protección de los derechos, donde tradicionalmente se intentaba solucio- 
nar cualquier problema con la aplicación mecánica de la regla del res inter 
alios acta. 

En el derecho contemporáneo, desde el ámbito del derecho civil se ha 
ido atenuando la aplicación absoluta del principio del efecto relativo de los 
contratos, imponiéndose en su reemplazo -gradualmente- el principio del 
efecto expansivo del contrato mediante el cual se reconoce que indirectamen- 
te los contratos pueden beneficiar o perjudicar a los sujetos que no han 
tenido jurídicamente la calidad de parte. Frente a lo anterior, resulta explica- 
ble que estos “terceros” en el contrato deban formar parte del proceso donde 
se discute sobre la subsistencia de un acto, en el cual si bien no fueron parte 
tienen un interes que legitima su intervención jurisdiccional, para precaver 
un efecto directo sobre su derecho. Así, por ejemplo, en nuestro ordenamien- 
to jurídico es un principio básico que la declaraciún de nulidad o la resolu- 
ción de un contrato lleva aparejada una serie de efectos no ~610 para los que 
fueron parte del acto o contrato, sino que incluso puede afectar a los pactos 
celebrados por los terceros adquirentes, cuyos derechos emanan del acto o 
contrato declarado nulo o resuelto (arts. 1490, 1491, 1689 CC.). 

Con todo, se debe reconocer que no siempre resulta fácil determinar la 
presencia de la carga procesa1 que obhga configurar el litisconsorcio necesa- 
rio impropio. En rigor, en ciertas situaciones los efectos de la sentencia ~610 
afectará de un modo reflejo a ciertas personas y, por lo mismo, para la 
protección de sus derechos bastará que el ordenamiento jurídico les permita 
defenderse a través del mecanismo de la intervención en juicio, 
específicamente como tercero coadyuvante (art. 23 C.P.C). A modo de ilus- 
tración, en estos casos se pueden apuntar todas las situaciones en las cuales 
los terceros a la relación jurídica discutida en un juicio pueden ver afectadas 
indirectamente sus prerrogativas, como ocurre, por ejemplo, con los 
subarrendatarios”“, los responsables subsidiarios (art 64 CT.), o los fiadores 
(art. 2358 CC.). 

En suma, no siempre que los efectos de una sentencia judictal puedan 
afectar a un tercero se está en presencia del litisconsorcio necesario, debien- 
do solucionarse esta cuestión a la luz de la extensión de los efectos que una 

u Sobre el tema, en nuestra doctrina, cfr. LOPEZ SANTA MARIA, Jorge. L«s Conlrutos. 
Parre Genero/, Edit. Juridica de Chile. 1986, pp. 241 y SS.; MUÑOZ DIAZ, Erlka, EI efecto 
relativo de los conlrtifns. Santiago: Edit Juridica de Chile. 1985; BAEZA CAMPOS, M’ Pilar. 
Lu subcontrmacidn. Santiago: Edit. Juridica de Chile, 1981, pp. 23-41 

Is El artículo 1 I de la Ley N” 18.101, Sobre Arrendamiento de Predios Urbanos, establece 
que: “Para que â los subarrendatarios les sea oponible lo obrado y la sentencia recafda en los 
juicios de desahucio, de restitución o de terminación del arrendamiento por falta de pago de la 
renta seguldos contra el arrendatario, les deberi ser notificada la demanda o deberán haberse 
apersonado a la causa”. 
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sentencia pueda producir en los derechos de ese tercero. Si el efecto jurídico 
que la sentencia judicial provocará en el derecho del tercero es directo, res- 
tándole la posibilidad ulterior de defenderse, se estará frente a una hipótesis 
de litisconsorcio necesario. 

2. Nulidad de actos y contratos 

Nuestro ordenamiento jurídico, en el Título XX del Libro IV Código 
Civil, dedicado a la nulidad y rescisión de los actos y contratos, establece 
algunas pautas sobre la legitimación activa para impetrar la declaración de 
nulidad (arts. 1683 y 1684), señalando quiénes son los titulares de la acctón 
de nulidad, pero sin pronunciarse sobre la legitimación pasiva, esto es, contra 
quienes se debe deducir la pretensión de nulidad. 

Han sido nuestros Tribunales los que han decantado el tema de la legiti- 
mación pasiva, estableciendo algunos criterios de enorme relevancia para la 
materia que nos ocupa. En tal sentido, constituye un principio constatable en 
nuestra jurisprudencia, aunque no delimitado pacíftcamente, que la acción de 
nulidad debe ser dirigida contra todos los que son parte del contrato cuya 
nulidad se pretende declarar. Si falta alguno de ellos, la relación procesal 
será defectuosa y el juez no podrá entrar a pronunciarse sobre el fondo del 
temas6. En igual línea, se ha entendido que esta acción deberá dirigirse con- 
tra los terceros que hayan adquirido derechos en su favor del contrato cuya 
nulidad se pretende, tema sobre el que volveremos pronto. 

Esta exigencia de configurar un litisconsorcio necesario impropio, de- 
mandando a todas las partes del acto o contrato que se pretende declarar 
ineficaz, se ha impuesto por varias razones. En primer lugar, por la vigencia 
del principio de la bilateralidad de la audiencia, tal como lo expone la sen- 
tencia de la Corte Suprema de 8 de octubre de 1943, en los siguientes térm- 
nos: “No procede declarar la nulidad de un contrato en un juicio que no se ha 
seguido contra una de las partes que intervino en su celebración”“. 

En efecto, si se ha celebrado un contrato entre Pedro, Juan y Diego, y 
Pedro demanda a Juan para que se declare su nulidad de tal acto, omitiendo 
dirigir su acción contra Diego, la sentencia que estime la demanda produci- 
rá su eficacia ~610 entre Pedro y Juan, respecto de los cuales -si se acoge la 
pretensión- se habrá extinguido el derecho. Sin embargo, tal sentencia no 
perjudica ni beneficia a Diego, al que habría de demandar en un nuevo 
juicio deduciendo como objeto la misma situación que ya se encuentra 
resuelta por la sentencia definitiva que declaró la nulidad. En rigor, esa 
situación es contraria a los postulados lógicos que debe cumplir el derecho, 
ya que resulta incoherente sostener que ese acto sigue siendo nulo para uno 
y válido para otros (nulo entre Juan y Pedro, y eficaz entre Pedro y Diego). 
En esta línea se ha pronunciado la Corte de Apelaciones de Santiago, en 
sentencia de 15 de junio de 1989, al declarar que: “Los efectos relativos de 
las sentencias judiciales impiden declarar eventualmente la nulidad de un 

5o Asl, por ejemplo, en un caso el Tribunal no entró a conocer del fondo de una acción de 
nuhdad, por no haber sldo demandada una de las partes del contrato. Cfr. CS. 23 de maya de 
1990. RDJ t., LXXXVII, secc. l’, p. 51. 

57 CS. 8 de octubre de 1934, RDJ t., XXXII, secc 1’. p. 39. 
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acto, si la acción no se ha dirigido en contra de todos los que intervinieron 
en él, pues en tal evento se daría el absurdo que tal acto sería nulo para uno 
y válido para otros”‘*. 

En segundo lugar, la necesidad de establecer el litisconsorcio necesario, 
demandando a todos los que fueron parte del acto o contrato impugnado de 
nulidad se ha visualizado en nuestra jurisprudencia como un mecanismo de 
protección de los derechos de terceros frente a la extensión de los efectos de 
cosa juzgada, tal como se aprecia en la siguiente sentencia de la Corte Supre- 
ma, de 8 de mayo de 1990: “La acción de nulidad de un contrato es una 
acción personal que debe interponerse en contra de todos los que fueron parte 
en el contrato que se pretende anular, toda vez que de lo contrario y atento el 
efecto relativo de la sentencia judicial que se consagra en el artículo 3” del 
Código Civil, resultarfa que un mismo contrato sería nulo respecto de la parte 
en contra de la cual se intentó la acción y válido respecto de la otra que no 
fue motivo de la demanda, lo cual repugna no sólo el ordenamiento jurídico 
sino la lógica más elemental”s9. 

Un interesante problema vinculado al fenómeno del litisconsorcio nece- 
sario impropio se presenta a propósito de los efectos de las sentenctas, que 
acogiendo una pretensión de nulidad o rescisión pueden afectar los derechos 
de terceros subadquirentes. 

Sobre este tema la única pauta legal que sirve de referencia para abordar 
este problema se encuentra en el artículo 1689 del Código Civil, el que 
prescribe lo siguiente: “La nulidad judicialmente pronunciada da acción 
reivindicatoria contra terceros poseedores; sin perjuicio de las excepciones 
legales” (art. 1689 CC). 

Conforme a la doctrina tradicional, contra el tercero no procedería de- 
mandar la nulidad del acto o contrato. en virtud del efecto relativo (res inter 
alios acta), y ~610 cabría interponer en su contra la acción reivindicatoria, 
después de obtenida la declaración de nulidad o conjuntamente con ella, 
mediante una acumulaciún de acciones, de conformidad al artículo 18 del 
C.P.C. Esta solución descansa en la conjugación de dos principios provenien- 
tes del derecho histórico, en virtud de los cuales se haría procedente sin más 
la reivindicación contra el tercero por aplicación de la máxima relativa a la 
adquisición de bienes: nemo plus iura ad alium tmnfere postes quam ipse 
habit (nadie da lo que no tiene), y por otro lado, por la eficacia de la regla: 
resoluto jure dantis, resoluto jus accipientis (resuelto el derecho del que da, 
se resuelve el derecho del que recibe)‘jO. 

El rigor lógico de tales principios llevan a sacrificar los derechos de los 
terceros subadquirentes, sin atender para nada a la buena o mala fe con la que 
hayan intervenido en el acto. Como lo expone Claro Solar, “anulado un acto 
o contrato por sentencia judicial pasada en autoridad de cosa juzgada, los 

5x C de Ap. de Santiago, 15 de junio de 1989, RDJ t., LXXXVI, secc 2’. p. 55 
5y CS. 8 de mayo de 1990, RDJ t., LXXXVII, secc I’, p 35. 
N’ Sobre el tema, cfr. OSPINA FERNANDEZ, Guillermo, Teoría Genero1 de los Actor o 

Negocws furídrcos, Bogotá: Temis, 3’ ed > 1987. p. 188. 
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efectos de esta declaración se producen retroactivamente hasta dejar a las 
partes en situación que antes tenían como si el acto o contrato no se hubiera 
celebrado; y por consiguiente que no ha habido adquisición por parte del 
adquirente del dominio que el otro contratante ha entendido trasferirle en 
virtud del contrato nulo; y que este dominio no ha salido jamás de poder del 
que en virtud de ese acto o contrato nulo ha figurado como tradente”6’. 

Más contundente resulta el planteamiento de Alessandri, para negar 
abiertamente la posibilidad que se pueda deducir la acción de nulidad contra 
el tercero subadquirente, razonando de la siguiente forma: “,.. la nulidad, 
una vez declarada, produce efectos entre las partes y respecto de terceros. En 
otros términos, hay dos acciones: la de nulidad y la acción reivindicatoria. 
Pero de esta circunstancia no puede deducirse que un contratante podría 
dirigirse directamente contra el actual poseedor del inmueble, diciendo que el 
contrato que este celebró con su vendedor era nulo y que, por lo tanto, pide 
la restitución del inmueble. Esto no es posible, porque la acción de nulidad 
es personal, desde que emana de un contrato, y lógicamente esta acción 
personal debe dirigirse contra el otro contratante, la única persona contra la 
cual puede dirigirse; nunca contra el actual poseedor, porque ello equivaldría 
a darle carácter de acción rea1”62. 

Desde el punto de vista procesal, la aplicación casi mecánica del artículo 
1689 del Código Civil, dando lugar a la reivindicación contra terceros, a los 
que se les hace valer los efectos jurídicos de una sentencia dictada, un proce- 
so de nulidad <n el cual no fueron parte-, nos resulta censurable6’, sobre 
todo a la luz del fenómeno del litisconsorcio necesario y del derecho consti- 
tucional de defensa64, que entendemos se restringe considerablemente para 
ese tercero, a quien de facto se le impone la declaración de nulidad, sin haber 
sido oído. 

Las razones para repensar esta situación -desde una óptica procesal-, 
proviene de las siguientes circunstancias: 

4 En primer lugar, la conjugación de la máximas de la tradición nema plus 
iura ad aliunz tranfere postes quam ipse habit, y la extensión con efecto 
retroactivo de la regla resoluto jure dantis, resoluto jus accipientis (resuel- 
to el derecho del que da, se resuelve el derecho del que recibe) descansan 
en una ficción juridica, que se le impone coactivamente al tercero, sin 
haberle permitido su defensa. En la realidad práctica, a ese tercero le 
costará entender que el derecho de su adquirente jurídicamente nunca ha 
existido, sobre todo cuando este tercero ha actuado de buena fe. 

oI CLARO SOLAR, Luis, Explico~iones de Derecho Civil Chileno y Comi>aradn. ab. cit. 
T. XII. val. 111, p. 617.638. En igual orientación, cfr. DIAZ MUÑOZ, E;ika, El efect,, relailvo 
de los CO~~XLIOS, ob. cit. p. 44 

62 ALESSANDRI RODRIGUEZ, Arturo. Curso de Derecho Civil. Santiago. Nascimento, 
1942. t. IV, p. 338. 

O9 SI en esta situación se utiliza la acumulación sucesiva Iltlsconsorcial, interponiendo 
conjuntamente la acción de nulidad y la de reivindicación contra ese tercero. conforme al 
artículo 18 del C.P.C. no habrían mayores objeciones, ya que se está permitiendo â ese tercero 
defenderse en el juicio que afectar& su derecho. 

M Sobre el derecho de defensa en general cfr CAROCCA PEREZ, Alex, Garantíu con?rt- 
tucioml de IU defensa procesal, Barcelona: J.M Bosch. 1998, especialmente pp. 211 SS. 
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b) Esta radical situación que se le impone al tercero, dejándole ~610 la 
posibilidad que alegue en su beneficio la prescripción adquisitiva, en 
nuestro concepto restringe la amplitud que debe reconocerse al derecho 
constitucional de defensa, ya que nadie mejor que ese tercero subadqui- 
rente tendrá el interés de defenderse, oponiéndose a la pretensión de 
nulidad que condiciona la vigencia de sus prerrogativas. 

c) De igual forma, este tercero subadquirente, a quien se le impondrá los 
efectos de la nulidad, incluso actuando con la mayor acuciosidad pudo 
ignorar que el acto adquisitivo de su antecesor estaba viciado de nulidad, 
como puede ocurrir en las hipótesis que el vicio provenga de la incapaci- 
dad, del error. de la fuerza o el dolo. En tales casos, la aplicación ilimita- 
da de la máxima resoluto jure dantis jus accipientis sacrifica la buena fe 
de este tercero65, existiendo una razón de justicia para que sea oído en el 
juicio, ya que la vigencia de su derecho quedará a merced de la defensa 
judicial que haga su tradente. Incluso, desde el punto de vista práctico, el 
emplazamiento forzoso del tercero subadquirente evitará colusiones o 
fraudes procesales, que pueden haber sido fraguados por sus antecesores 
en el dominio justamente para perjudicarlo en su derecho. 

d) En el mismo derecho histórico se ha postulado esta tesis, como consta en 
las clásicas obras de Duranton y Laurent, cuando comentando el Código 
Civil francés sostenían que “para que la sentencia que se dicte declaran- 
do la nulidad tenga efectos contra los terceros y los obligue a las restitu- 
ciones, es necesario citarlos para que salgan al pleito y para obtener 
contra ellos una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada”@j. 

f) Por su lado, el artículo 1689 CC. regula expresamente el tema del ejerci- 
cio de la acción reivindicatoria, pero no se ocupa del tema de la legiti- 
mación pasiva de la acción de nulidad, que es una cuestión diversa. En 
efecto, la norma de legitimaciún pasiva de la acción de nulidad no se 
contiene en el Código, y se debe determinar, conjugando una serie de 
principios procesales, que entendemos demuestran la necesidad de de- 
mandar a ese tercero en el juicio de nulidad. 

g) Desde el ámbito procesal, toda esta reflexión se justifica dentro del mar- 
co conceptual y teórico que ha significado la autonomía de la acción. 
Efectivamente, la clasificación científica más relevante de las acciones 
-desde Adolf Wach en adelante- atiende mas bien al tipo de tutela jurí- 
dica que se quiere obtener que al derecho sobre el cual recaen las accio- 
nes, distinguiéndose al efecto entre acciones de condena, declarativas y 
constitutivas. Esa distinción ha significado, en parte, una ruptura con las 
anteriores clasificaciones de neta raigambre romanista6’, reflejadas espe- 

6o DURANTON, XII. B 566, LAURENT. 19, 8 71. citados por AMEZACA, Juan JosC, De 
111s nulidudeî en ,qeneruI, Montevideo: Artes y Oficms, 1909, p, 177. 

67 c. el Derecho romano no lleg6 a concebu Iâ posibilidad de una determinación de 
especies de acc16n para el proceso declaralivo que viniese referida al tipo de tutela jurídico 
procesal que por cada una de ellas se perseguia. esto es, acción de condena, declarorrvn es 
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cialmente en los códigos civiles decimonónicos (v.gr., arts. 580 y 581 
CC.); y también en ciertos preceptos procesales que se sirven de esas 
referencias, por ejemplo para la fijación de la competencia (v.gr. arts. 
135 y SS. COT). 

Como lo indica Rosenberg, “esta clasificación, puramente procesal, no 
tiene nada de común con el sistema de acciones romano. Éste se basaba en 
distintas relaciones jurídicas materiales, mientras la clase de demanda y sen- 
tencia era siempre la misma; fue un sistema procesal con un contenido de 
derecho privado o un sistema de derecho privado con revestimiento procesal. 
Aquí se trata, por el contrario, de contenidos procesales distintos de demanda 
y sentencia, de actos distintos de tutela jurídica que impulsa el actor y ejecu- 
ta el tribunal; así, de especies distintas de demandas y sentencias, mientras la 
relación de derecho material puede ser la misma. Así es posible, por ej., que 
una misma relación de derecho de obligaciones constituya el fundamento de 
una demanda de condena, de declaractón o constttutiva.. ‘68 

Ahora bien, conforme a esta realidad, desde un punto de vista procesal no 
resulta válido sostener que la acción de nulidad por ser una “acción personal” 
no puede dirigirse contra el tercero, ya que ello sería desconocer la premisa 
básica sobre el que descansa el actual sistema de protección de los derechos. 
donde se atiende más a los efectos que pueden producir las acciones que al 
derecho “sobre que recaen”. Por lo mismo, la determinación de la legitimación 
activa o pasiva en el ejercicio de las acciones se debe hacer atendiendo a la 
relación en que se encuentran los sujetos con el derecho sustancial deducido en 
juicio, de lo cual puede resultar que en un proceso deban participar un número 
mayor de personas de que las sugieran las reglas o principios contractuales 
(especialmente el del efecto relativo del contrato), ello para evitar que con el 
pronunciamiento de una sentencia judicial se les siga un perjuicio o se les deje 
en la indefensión. Esta situación se hará más evidente cuando se trata de 
sentencias constitutivas, cuya misión es crear un nuevo estado jurídico que no 
existía con anterioridad al fallo, como ocurre en nuestro medio con la sentencia 
que declara la nulidad o rescisión de un acto o contrato. 

sentido estricto o mero rleclar~tiw y constrtuiivo. sino que solamente tomó en consideración 
los derechos mismos, las relaciones jurídicas o los hechos que pueden ser en el Derecho actual 
materia de condena, de mera declaración o de constitución por la scntencta”. 
PRIETOCASTRO, Leonardo, Tra,ndn de Derecho Prrwe.rai Clni, ob. cit , 1, p. 422. Continúa 
este autor desarrollando esta Idea con conceptos no menos relevantes, que conviene por cierto 
transcribir: “Surgtó de aquí un concepto de auxón (= el derecho mismo en ejercicio) y la Idea 
de que ewt ~610 en comprensible en cuanto ortentada al otorgamiento de la ~ustlcia en estricta 
consideración de los diversos derechos privados, con la consecuencia ohhgnda de una clasifica- 
ción de las acciones partiendo de esos derechos mismos y correlativos ohjetos]urídico-materia- 
les del proceso, hasta el punto de que úmcamente se podía hablar de un derecho SUhJetlYO en la 
medida en que estuviese provisto de la correspondiente acción. Los derechos se dtstinguían más 
que por sus notas o características propus, por las acciones que los amparaban, es decir. por las 
posibilidades que tenían de pusu mi inteyrur el objeio del proceso; mientras que hoy un mismo 
derecho puede obtener protecaón por cinco acciones (de condena, mero declarativa, constltuti- 
va, ejecutiva y cautelar) y es susceptible de figurar como objeto de otros tantos procesos, en 
cuanto que en cada uno de ellos se cumple un fin de tutelapuídlca diferente”. (Ib. c~t. p 422). 

óX ROSENBERG. Leo, Tratodo de Derecho Procesui, tr. de la 5” ed alemana: Angela 
Romera. Buenos Aires: EJ E.A., 19.55, T., 1, pp. S-6 
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Al hilo de todo lo anterior, la circunstancia que se intente con posteriori- 
dad contra ese tercero la acción reivindicatoria, fundada en el derecho de 
dominio que la sentencia de nulidad o resolución le reconoció retroac- 
tivamente al reivindicante sobre la cosa, constituye la imposición de un efec- 
to jurídico que vulnera el elemental derecho que tiene toda persona a defen- 
derse69. En rigor, la posibiltdad que ese tercero se defienda en el proceso 
cuyo objeto es la declaración de nulidad se justifica de mayor forma si se 
atiende que en nuestro ordenamiento a ese tercero se le impide defenderse 
invocando a su favor el principio elemental del ámbito contractualista de la 
buena fe, como ocurre en otros ordenamientos. A lo más, la única excepción 
que tiene a su favor este tercero es la de prescripción adquisitiva, lo que en 
verdad no resulta una defensa demasiado amplia. 

Por otro lado, la necesaria intervención de estos terceros desde el origen de 
la relaciún procesal se justifica de mayor forma en nuestro medio, por cuanto no 
existe la posibilidad de provocar la intervención forzada « coactiva es esos 
terceros. Obviamente, si entre nosotros estuviera reglamentada la intervención de 
terceros a instancia forzosa, ya sea a petición de parte o por iniciativa del juez, 
que autorice a que después de iniciado el proceso se pueda llamar forzosamente 
a estos “terceros”, no existiría con tanta evidencia la necesidad de exigir desde 
un comienzo el proceso litisconsorcial, ya que a través de esa vía podría comple- 
mentarse la legitimación conjunta, emplazando a esos “terceros”“. 

De igual forma, al prohibirse entre nosotros. en principio, la ampliación 
de la demanda ya no se podrá tampoco cubrir tal contingencia por este cami- 
no, salvo que todavía no se haya procedido a presentar la contestación, pues 
si así fuese el actor podría hacer uso de la facultad de modificar la demanda, 
conforme al artículo 261 del C.P.C., emplazando al tercero al juicio?‘. 

09 En tal sentido. cfr. CS 26 de agosto de 1907. RDJ t.. V, secc I’, p. 6 No se reconoce 13 
posibilidad que un tercero afectado por una sentencia de nulidad pueda impedir en su contra la 
reivmdwx55n 

x En otros ordenamientos. como el itahano o el alemin. se regula esta forma de intcrven- 
c16n provocada de terceros. En el caso del derecho italiano. en general. la intervención coactiva 
sc da cuando existe “comunidad de causa”, en la que la parte del proceso se dlrlge al tercero, 
titular de la relación Jurídica conexa por comunidad por alguno o de ambos de los elementos 
objetivos de la pretensión objeto del proceso, produaendo la llamada en causa unos efectos 
concretos: el tercero adquiere IU condición de parte procesal, co” todos los poderes y SUJetOS de 
tal condición, y asf quedará umculado a los efectos de cosaJuzgada de la sentencia que resuel- 
va la pretensión que la parte ejerata frente al tercero con la propia llamada. 
En el derecho alemán. en cambio. la intervención provocada de terceros el llamamiento que la 
parte del proceso pendiente dirige al tercero, titular de una relación jurídica conexa por 
prejudlcialidad/dependencla (o tambldn. por conexlón alternativa) con el ObJeto del proceso, no 
se presenta como el ejeraclo de pretensión alguna, smo como simple provocación a mtervenir, 
por cuanto la denuncia de la extstencia del proceso al tercero. suponiendo la mera notlflcación 
de existencia. no produce la extensión de los efectos de cosaJuzgada frente al tercero, uno que 
lo vmcula con unos efectos propios y característicos a este tipo de intervención, gravando así al 
tercero con la carga de su comparecencia en el proceso notificado (Sobre este tema, con amplia 
referencia B la doctrina Italiana y alemana cfr. LOPEZ-FRAGOSO, Tomás, Lu inrervencrh de 
ierceros u insronci<i de pum en el/mre.w CIVII eyviol, ob. cit.. 1990) 

” Salvo que las reglas de determinación de la competencia se lo impidan por razón tener 
este tercero un domlclho distmto que determina otro trlbunal terntorialmente competente. ello 
sin perjuiuo de que se pueda recumr al expediente de la acumulación de notos, que es el 
mecanismo procesal tiplcamente utlhzado para confIgurar un proceso con objeto complejo en 
las situaciones antes descraas 
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En el plano jurisprudencia1 toda la construcción anterior no resulta vacía 
de contenido, advirtiéndose un intento muy loable de nuestros tribunales de 
morigerar la clásica opinión que se sustenta en la interpretación del artículo 
1689 del CC., tal como se constata en las siguientes sentencias7*: 

a) 

b) 

cl 

4 

“NO procede declarar la nulidad de la adjudicaci6n de un bien raíz, en un 
juicio seguido ~610 contra el actual poseedor, o sea, si la acción no se la 
dirige contra el adjudicatario, con quien correspondía discutir el valor 

legal de la adjudicación”7”. 

“Para que la sentencia que declara la nulidad de un contrato dB a las 
partes o a terceros el derecho de ser restituidas al mismo estado en que 

se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo, es menester 
que todos hayan sido partes en el juicio porque una sentencia, por regla 
general, no puede obligar ni perjudicar al que no ha litigado, aplicación 
esta del principio de derecho que nadie puede ser condenado sin haber 
sido antes oído y vencido en juicio”74. 

“(...) procede desechar la demanda de nulidad del contrato de compraven- 
ta basada en la existencia de aquel embargo ficto y que habría afectado al 
inmueble al momento de celebrarse dicha convención. / En la especie, en 
ningún caso habría podido prosperar la demanda en atención a que la 
acción se dirigió ~610 contra el comprador, con lo cual el fallo que hubiera 
podido dictarse acogiendo la demanda habría resultado inoperante con 
relación a la vendedora y no empecerle, por consiguiente, su resultado”75. 

“El efecto de la inoponibilidad de un contrato a un tercero ajeno a Cl no 
puede extenderse al limite de anular las inscripciones que de ese contrato 
derivan, al grado de llevar a su cancelación; pues para conseguir tal 
efecto se requiere el ejercicio de una acción directamente encaminada a 
ese fin y seguida, necesariamente, contra las dos partes que intervinieron 
en el contrato que generó las inscripciones en el Registro del Conserva- 
dor de Bienes Raíces”76. 

7? En contra de esta doctrina, cfr CS 22 de nowembre de 1937, RDJ XXXV, t. Secc 1’. p 
194 (Da acción reivindlcatorla contra tercero que no fue parte en el anterior JUCO de nulidad) 
“La declaración de nulidad de un contrato. por referirse a una acción personal, debe ser solici- 
lada en contra de las personas que prestaron su consentm~iento para su celebración, pues son 
las únicas ligadas por el vínculo jurídico que se tmtâ de anular y. en consecuencia, no procede 
demandar tal nulidad al tercer poseedor que no ~nteruino en el contrata, pues carece este de la 
calIdad de legítimo contradictor”. / “Pero, para obtener la restitución que corresponda de lar 
terceros poseedores y. atento a los efectos de la5 nentencms judiciales, no basta por si sola la 
nulidad judicialmenk declarada; de aqui que la ley para volver las cosx al estado en que se 
encontraban antes de la nulidad, retroceso que es “no de los efectos que esta produce, autoriza 
en el artículo 1689 del Código Clvil la acción rewindicatorm contra los terceros poseedores, no 
obstante de que no hayan intervenido en el Juicio de nuhdad. salvo los ca.sos de excepción, 
como son los artículos 976 y 1432 del Código Civil”. (CS. 26 de septiembre de 1966, RDJ t., 
LXII, secc. l’, p. 340) 

” CS. 25 de octubre 1930, RDJ, t. XXVIII, secc I’p. 350. 
73 CS. 10 de nowembre de 1938, RDJ t., XXXVI, secc 1’. p. 312 
‘( CS. 16 de Julio de 1957, RDJ t.. LIV. sêcc. 2”, p. 33. 
7h C de Ap. de Temuco, 6 de septiembre de 1991, RDJ t., LXXXVIII, sea. 2’. p 113. 
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En nuestro concepto, esta doctrina se debería aplicar incluso en los casos 
en los cuales la declaración de nulidad absoluta la realiza de oficio el tribu- 
nal, cuando el defecto conste en el acto o contrato (art. 1693 CC.). Esto 
significa que si no figuran como parte en el proceso todos los interesados, el 
Tribunal no podría declarar tal nulidad oficiosamente, respetando el derecho 
constitucional de defensa. No divisamos razones para sentar una regla diver- 
sa, aunque así se ha sostenido sin mayor fundamentación”. 

Sólo en los casos de nulidad parcial se podría entrar a prescindir de citar 
al juicio a aquellos a quienes dicha declaración no les afectará. 

En similar orientaciún, otra tendencia jurisprudencia1 que se mantiene en 
la linea anterior se da en los casos de acciones tendientes a declarar la 
nulidad de adjudicaciones efectuadas en remate, cuando la propiedad subas- 
tada ha pasado a manos de terceros. En estos casos la acción ordinaria de 
nulidad que se puede deducir contra la adjudicación se debe dirigir necesaria- 
mente contra esos terceros ajenos al juicio, que adquirieron el bien en el 
remate judicial. En este camino encontramos las siguientes sentencias: 

al “No existe precepto legal alguno que permita solicitar la nulidad de un 
juicio mediante el ejercicio de una acción ordinaria de nulidad hecha 
valer en un juicio ordinario”. / “Por consiguiente, la nulidad del remate 
por falta de emplazamiento del ejecutado debe plantearse en forma inci- 
dental en el mismo juicio ejecutivo, aunque la propiedad subastada haya 
sido transferida a terceros a la fecha de formularse el incidente”. / “Pero, 
para que tal nulidad afecte a estos terceros, es menester impetrarla en su 
contra, junto con el ejecutante y el subastador, sin que baste que el 
ejecutado acceda a las peticiones de cancelación de inscripción en favor 
de esos terceros, ‘con citación’ de los mismos”‘s. 

b) “La acciún de nulidad de un contrato, por ser personal, debe dirigirse 
contra las personas que lo han celebrado, aparte de las otras que de ellas 
derivan sus derechos; de donde se deduce que si no se dirige la acción en 
contra de aquellas, la sentencia que se dicte no podrá obligarlas, no obs- 
tante ser ellas las que celebraron los contratos cuya nulidad depende de los 
que se celebraron sobre la misma cosa”. / “Las acción de nulidad debe 
dirigirse y discutirse con el otro contratante”. (Se solicitó la nulidad de un 
contrato de compraventa forzado, demandando sólo a una de las partes)79. 

Tl Cfr. ALESSANDRI BESA, Arturo, Lu Nulidad y la Rescrsión en el Derecho Cali 
Chileno, T. 1, 2’ ed. Santmgo: Ediar. sin afro, p, 128. con referencia 3 la sentencia CS. RDJ t., 
XIX, secc. 1’. p. 128. 

7R CS. 29 de mayo de 19.51, RDJ t., XLVIII. secc 1’. p. 139 
ly C de Ap. de Concepcibn 23 de junio de 1995, RDJ t.. XCIlI, secc. 1’. p. 44 

En contra: C Ap. Santiago. 1 de septiembre de 1950, RDJ t., XLVII, secc. 2”, p S6. “El dueño 
del inmueble que obtuvo la invahdaclón del remate y de la consiguiente adjudicación, mediante 
la interposición de un inadente de nulidad procesal fundado en la falta de emplawmiento. trae 
derecho â pedir que se dejen sin efecto todas esas transferenaas que emanaba de esos actos, sin 

necesidad de imciar nuevo juicio / No es óbice para resolver esas cuestmnes el hecho de que 
no se haya oído al actua1 propietario del inmueble, supuesto que todas ellas se tramitaron con 
las personas que en ese momento figuraban como partes en el pleito, y el sucesor debe afrontar 
en este caso las consecuencias de 10s actos realizados por el causante en el juicio donde se 
generó el título que exhibe, sin perjuioo de los derechos que pueda hacer valer en contra de 
este, si fueren procedentes”. 
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4. En la resolucih de contratos 

La resolución es otro de los temas directamente vinculados con la figura 
del litisconsorcio necesario impropio. 

Nuevamente nada dice la ley sobre el ejercicio de la facultad resolutoria 
que tiene el contratante diligente, en los casos de relaciones subjetivamente 
complejas, esto es con mas de un sujeto como parte del acto o contrato. El 
Código Civil reglamenta sólo los efectos de la resolución, pero no aborda el 
tema de la legitimación activa o pasiva, determinando quiénes y contra quié- 
nes se debe ejercitar esta acción (arts. 1489, 1876 CC), 

Para lo que nos ocupa, eI punto de partida que justifica analizar este 
tema desde la óptica del litisconsorcio necesario, es el amplio efecto 
extintivo que produce la declaración de resolución, la que no ~610 vincula a 
las partes de la relación obligatoria, sino que también puede alcanzar a terce- 
ros adquirentes, conforme a lo establecido a prop6sito de las obligaciones 
condicionales en los artículos 1490 y 1491 del CC. La idea matriz en esta 
materia es la siguiente: “una vez resuelto el derecho, quedan igualmente 
resueltos los derechos que sobre aquel se hubieran podido constituir 
(resolutio iure dantis, resolvitur ius concessum~‘s”. Ahora, ya sea que la 
resolución se produzca ipso iure o mediante sentencia judicial que la declare, 
el efecto es el mismo: se extingue el derecho subordinado a ella. 

Al igual que la declaración de nulidad o de rescisión, en la resolución se 
producen algunos efectos restitutorios y recuperatorios que ponen a las partes 
y a los terceros en el deber de reintegrar o restituir las prestaciones o la cosa 
relativa a la resolución. En el caso de los terceros, para que queden en 
situación de restituir, se atenderá a la buena o mala fe con la que hayan 
actuado en su adquisición. 

En este materia, nuevamente la tesis tradicional sostiene como máxima 
que la acción resolutoria se debe dirigir contra el otro contratante, y no 
contra el tercero subadquirente, respecto del cual ~610 procedería la acción 
reivindicatorias’. Dicha solución descansa prácticamente en los mismos prin- 
cipios vistos en materia de nulidad, salvo la mayor protección que se recono- 
ce a los terceros para liberarse de la reivindicación, lo que dependerá de su 
adquisición de buena o mala fe. En otros términos, es premisa común soste- 
ner que cumplida la condición resolutoria, la resolución que ella produce 
puede ser opuesta a toda persona que invoque el contrato resuelto como 
antecedente de su derecho. 

En todo caso, debe reconocerse que a diferencia de lo que ocurre en 
materia de nulidad. al atenuarse el rigor del principio resolutio iure dantis, 
resolvitur ius concessum, permitiendo que ese tercero alegue en su beneficio 
la adquisición de buena fe, se atenúa la necesidad de configurar el 
litisconsorcio necesario, emplazando como parte al tercero subadquirente al 
proceso donde se discute la resolución. Sin embargo, en algunas sentencias 
se ha ido conformando una serie de pautas relativas a la configuración del 
litisconsorcio necesario impropio en materia de declaración judicial de reso- 

B” DIEZ-PICAZO, Luis, Fundurnenros . . . . ob. ca T. II, p. 723. 
n’ Entre otros, CLARO SOLAR, Lu% Exp1icacione.v de Derecho Civri Chileno y Cmpu- 

rudo,ob. cit t. X. pp. 151.153, 196. 
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lución, ya sea por la vía de desconocer eficacia a una sentencia pronunciada 
con omisión de un litisconsorte necesario, o también a travCs de la declara- 
ción de una sentencia absolutoria de la instancia8*, tal como se constata, por 
ejemplo, en la sentencia de la Corte Suprema de 21 de julio de 1925, cuya 
doctrina es la siguiente”: “La sentencia que declara resuelto un contrato no 
produce efecto alguno contra una tercera persona que no figuró como parte 
en el juicio de resoluci6n”84. 

Ahora, en lo que toca al tema de la legitimación activa de la acción de 
resolución, algunos fallos han sancionado la existencia del litisconsorcio ne- 
cesario activo, tal como lo exponen los siguientes fallos: 

a) “. hay imposibilidad absoluta de que un heredero del vendedor pue- 
da ejercer tal acción [la acción resolutoria de la compraventa] sin la concu- 

rrencia de sus demás coherederos, puesto que, admitiendo el ejercicio singu- 
lar de ella, habría que concluir que el heredero ~610 podría accionar por su 
cuota, lo que llevaría al resultado de la rescisión fraccionada, es decir, el 
vendedor lograría la restitución de una parte del precio, conservando el com- 
prador el resto”. I “En razón de tal imposibilidad es improcedente la acción 
rescisoria ejercida por uno solo de los herederos del vendedor”85. 

b) “Siendo muchos los vendedores, la acción de resoluciún del contrato 
derivada del no pago del precio, debe ser deducida por todos”86. 

5. En materia de comunidades 

El litisconsorcio necesario presenta algunas vinculaciones con la proble- 
mática procesal de la protección jurídica de los derechos de las comunidades, 
donde surge la duda si se debe o no conflgurar activa o pasivamente la 
relación procesal. citando a todos los comuneros. 

El planteamiento anterior tiene como base la siguiente premisa: que la 
comunidad supone que todos los interesados tienen sobre la res communis un 

H2 En algunos câsos la doctrina se contxne implícitamente, como ocurre, por ejemplo. con 
la sentencia CS 3 de enero de 1905, RDJ t.. II, secc I’, p. 317. 

“1 En contra, cfr.: CS. 6 de junio de 1913, RDJ t , XI, secc 1’. p 365 SS (No se estImó Iâ 
exxtencia del littsconsorcio necesario en el c3so de una resolución de contrato, no obstante que 
Iâ cosâ pasó 3. manos de tercero); C Ap Stgo. 8 de agosto de 1904, RDJ, t. I, pp 51 l-513 
(Impllcitamente no se determinó la exwencia del LCN, dictando una sentencia en materia de 
resolución que benefuará â terceros que no fueron partes en ese pleito); CS. 14 de diciembre 
1927. RDJ t., XXV. secc I”, p. 529. (Se dio acción relwndicatoria contra tercero poseedor, que 
no fue parte en sentencia anterior); CS 14 de enero 1953, RDJ t., L, secc. I-1 p. 57. (“La acción 
de re?olución de contrato puede deducirse válidamente conlra cualquiera de los contratantes 
morosos que se obligaron solldanamente” [Nos parece cnncable, ya que al no declararse 
respecto de los otros habría que entender que el contrato sigue wgente]. 

X4 CS 21 de JdiO de 1925, RDJ 1.. XXIII, secc 1’. p. 354. 
HS C. Ap. de Valparaíso, 31 de julio 1935. RDJ 1., XXXIII, secc 2’, pp. 65. 
8o CS 16 de septiembre de 1960, RDJ t., LVII, secc. I”, p. 2.54. En igual sentIdo. RDJ 1.. 

XI, secc 1’. p. 3.54 (d 5” y 6” de sentenc,a de 1” instancia). Gaceta de los Tribunales 1896. II, p. 
12 N’ 2484 y Mo 1907. II, p. 633. Idem. Alessandri, Arturo, De la compravenfu 1 de pmmesrr 
de venlo, 7. II, p 78 1, N” 1748. 
Siendo muchos los vendedores, la acción de resolwón del contrato derivada del no pago del 
precio, no debe ser deducida por todos. Asf, RDJ t., XI, secc l’, p. 522; PESCIO VARGAS, 
Vitoria, “La acción resolutoria ejercitada por uno de los herederos del vendedor”, en RDJ t., 
XLIX. Ll. 88 
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mismo y análogo derecho, las mismas e identicas facultades sobre la totali- 
dad de la cosa que ellos poseen pro indiviso. 

Frente a lo anterior, cuando se lesiona un interés comunitario o se solici- 
ta una declaración jurisdiccional que pueda afectar a todos los comuneros es 
necesario delimitar si se esta en presencia de una legitimación individual o 
una legitimación conjunta, para determinar quién puede ser justa parte en ese 
proceso. De un modo concreto, en estos casos el problema procesal se tradu- 
ce en determinar si puede uno de los portadores del mismo interés solicitar la 
tutela para todos, o si será obligatorio que todos los interesados reclamen a la 
misma vez, a travts de un litisconsorcio necesario activo. De igual forma, se 
discute si pasivamente deben ser demandados todos los comuneros. 

En el plano legal, el artículo 2305 del CC. es bastante parco sobre el 
tema que nos ocupa, estableciendo a lo más que “el derecho de cada uno de 
los comuneros sobre la cosa común es el mismo que el de los socios en el 
haber social”, sin indicar pauta alguna sobre la legitimación activa o pasiva. 
A su turno, los articulos 2078, 2081 y 2132 del CC. sientan algunas reglas 
sobre la actuación en nombre de estos entes abstractos, las que generan no 
pocos problemas en la práctica, especialmente en materia de legitimación 
para que un comunero o un socio pueda representar activa o pasivamente los 
intereses comunes, a falta de representante legal válidamente constituido. 

Ahora bien, para abordar este problema desde un punto de vista teórico se 
han propuesto distintas soluciones, a saber: a) Atribuir a cada portador del 
interés (en la alfcuota que le corresponde) legitimación para actuar, ante los 
órganos jurisdiccionales, en el interés de todos; o, b) obligar que todos actúen 
en el proceso, de un modo obligatorio, generando un litisconsorcio necesario. 

Por cierto este asunto tiene una enorme amplitud, y excede del propósito 
de nuestros trabajo, limitándonos a indicar someramente los criterios 
jurisprudenciales que coexisten en nuestro medio sobre el particular: 

1”) Se ha estimado que existe la obligación de demandar a todos los comu- 
neros en un juicio, conformando un litisconsorcio pasivo necesario. En 
tal sentido se pueden citar las siguientes sentencias: 

a) “El acreedor de un mutuo contraído solidariamente por diversos comu- 
neros de un inmueble hipotecado por ellos en garantía del mutuo, no pue- 
de, sin ejercitar contra todos la acción hipotecaria correspondiente, en 
juicio seguido contra ~610 uno de los codeudores solidarios, embargar todo 
el bien hipotecado y tomarlo en adjudicación. / En consecuencia, debe 
aceptarse la demanda deducida por los comuneros que no fueron parte en 
el juicio ejecutivo, por la cual reivindicación (sic) la parte que a ellos 
correspondía en el bien embargado y adjudicado en dicho juicio”87. 

b) “Es nulo el nombramiento de partidor hecho por el juez en rebeldía de 
los inasistentes, si uno de los comuneros no fue citado para el comparen- 
do, por sí ni por intermedio de su cesionario”. / “El nombramiento de 
árbitro quedó así viciado desde su origen con el agravante de que el auto 

8’ CS. 24 de abril de 1920, RDJ t.. XVIII, secc 1’. p. 482 
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respectivo se notificara por el estado a todos los interesados, incluso a 
los que no habían comparecido a las diligencias de nombramiento de 
árbitro”88. 

2”) En otros casos SC ha reconocido la existencia de un litisconsorcio necesa- 
rio activo, obligando a que todos los comuneros demanden, tal como lo 
exponen las siguientes sentenciasE9: 

a) “... hay imposibilidad absoluta de que un heredero del vendedor pue- 
da ejercer tal acción [la acciún rescisoria de la compraventa] sin la con- 
currencia de sus demás coherederos, puesto que, admitiendo el ejercicio 
singular de ella, habría que concluir que el heredero solo podría accionar 
por su cuota, lo que llevaría al resultado de la rescisión fraccionada, es 
decir, el vendedor lograría la restitución de una parte del precio, conser- 
vando el comprador el resto. / En razón de tal imposibilidad es improce- 
dente la acción rescisoria ejercida por uno solo de los herederos del 
vendedo@. 

b) “Si se pretende reivindicar el total de la cosa, todos los herederos 
deberán hacer uso de la acción reivindicatoria que establece el artículo 
1268 del Código Civil, debiendo demandar de consuno, porque la acción 
es común y no de uno de los herederos.“/ “La acción reivindicatoria no 
es una acción conservativa que pueda interponer cualquiera de los comu- 
neros”91. (El C” 6 establece que: “ . ..no es admisible que uno o más de 
los comuneros, pueden intentar la reivindicación del total de la cosa 
común, pues carecen de personería respecto de los restantes comuneros, 
y porque, además, la acción reivindicatoria no es una acción conserva- 
tiva, que pueda interponer cualquiera de ellos”)9x. 

6. Derecho de familia: derecho de alimentos 

Se han suscitado algunas dudas en materia de configuración del 
litisconsorcio necesario pasivo en los juicios para obtener el pago del dere- 

Bx CS. 2 de agosto de 1944, RDJ t , LLII, secc < 1’. p 215. 
LIy En todo caso, el tana no está resuelto, corno se perabe en las s,gurentes sentencias: C. 

Ap. de Santiago, 25 de octubre de 1985, RDJ t < LXXXII, sêcc. 2”, p 103. “Cualquera de los 
herederos puede pedir la nulidad absoluta. sin que requiera el consenttmxnto previo de los 
otros Interesados. Asimismo, mientras dure la mdlvisión, cualquiera de ellos puede pedir IU 
nulidad relativa de un determmado acto. eJercitando el derecho adquIrIdo de su causante y 
oponer la excepción de rescisión, si es demandado por un acreedor hereditwm, porque se trata 
de una acción destinada B conservar y aun a aumentar el patrimonio dejado por aquel. No es 
necesaria la concurrencia de todos los herederos. SI hay m6s de uno”. 
C Ap. de Santiago, 2 de noviembre de 1982. RDJ t., LXXIX, secc 2’ p. 69. “El articulo 2305 
del Código Civil consagra respecto de cada uno de los comuneros sobre la cosa común. el 
mandato ticito y recíproco de administración. La acción de precario tnterpuesta por el comune- 
ro a fin de obtener la restitución de parte del Inmueble, sobre el cual recaen sus derechos, es un 
acto dr administración, ya que medtante ella no se pretende un acto de dispostaón, smo de 
conservación del patrimonio”. 

‘“C de Ap. de Valparaíso. de JdiO 1935, RDJ t , XXXIII, secc 2’. pp. 65. 
” C: Ap. de Concepción, 28 de octubre de 1992. RDJ t., LXXXIX, secc 2’, p. 167. 
” C. Ap. de Concepción, 28 de octubre de 1992. RDJ t., LXXXIX, secc. 2’, p. 167. 
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cho de alimentos, cuando el alimentario tiene título para reclamar contra 
varias personas que se encuentran en la misma calidad jurídica de 
alimentantes, como ocurre, por ejemplo, con los abuelos (art. 321 CC), 

Así. por un lado se ha estimado la existencia del litisconsorcio necesario 
impropio, conforme lo expone la sentencia de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, de 6 de agosto de 198 1, en la siguiente doctrina9’: “De acuerdo con 
lo que dispone el artículo 326, en relación con el artículo 321 del Código 
Civil, la demanda de alimentos debe dirigirse en contra del padre legítimo de 
los menores y una vez comprobada la incapacidad económica de él, debe 
interponerse en contra de los abuelos legítimos por una u otra línea, pero 
conjuntamente en contra de todos ellos”94. 

En similar orientación a la tesis anterior se encuentra la opinión de Claro 
Solar, cuando explica que “el demandante debe dirigir su acción contra todos 
los que se encuentran en situación legal de suministrar alimentos; y que cada 
uno de ellos no puede ser condenado al pago de la pensión alimenticia sino 
tan solo en la parte que puede afectarle con arreglo a las normas establecidas 
por la misma ley”9s. 

Sin embargo, el tema no es pacifico, ya que una solución distinta propo- 
ne la sentencia de la Corte Suprema de 21 de diciembre de 1971, del siguien- 
te tenor9% “La obligación conjunta que, a falta o por insuficiencia de los 
padres, pasa a los abuelos legítimos por una y otra línea no debe necesaria- 
mente ser ejercitada simultáneamente en contra de todos los deudores. Cada 
deudor está obligado a su parte o cuota en la deuda y no a la totalidad.“/ 
“Demandado, en consecuencia, uno de los abuelos no puede pretender que. 
por estar conjuntamente obligados todos los abuelos, deba paralizarse o 
suspenderse el juicio hasta que la demanda se dirija simultáneamente en 
contra de todos ellos; sin perjuicio del derecho del alimentante para alegar la 
existencia de otros ascendientes de su grado y que deben regularse los ali- 
mentos que se le exigen en relación con las facultades de todos los obligados 
conjuntos”. / “En el juicio deducido en contra de uno de los abuelos pueden 
discutirse las facultades económicas de todos, no para que la sentencia los 

obligue sin haber litigado, sino para que el fallo sea jurídicamente justo en la 
determinación de la cuota que incumbe pagar al efectivamente demandado”. 

En nuestra opinión, no se puede reconocer en esta situación un 
litisconsorcio necesario impropio, ya que no estamos frente a una única acción 
de condena, sino de varias, las que se pueden acumular en un juicio para 
obtener una misma sentencia de pago (art. 18 C.P.C.). Por lo mismo, al tratarse 
de una pluralidad de acciones. cada una de ellas con su causa de pedir distinta 
y en las que existe legitimación individual para ser deducidas en juicio contra 
cada responsable legal de alimentos, no se dan los supuestos esenciales del 
litisconsorcio necesario, ya que es perfectamente posible que la sentencia con- 
tenga condenas distintas para los alimentarios, ello si ello se justifica en los 

vi RDJ t., LXXVIII, secc 2’. p 81 
y4 RDI t., LXVIII, secc. l’, P. 388. 
vs CLARO SOLAR. Luis. Exnlicuciories de Derecho Ciad Chileno y Compnrado. Samia- 

go: Imp. Cervantes, t., III. 1925, p: 338. 
% RDJ t., LXVIII, secc. I’, p. 388. Con anterioridad. en igual orientación. CS. 14 de enero 

1930. RDJ t., XXVII, secc. I”, p. 75 
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hechos (v.gr. falta de capacidad económica de un alimentante). En suma, en 
esta situación no nos encontramos frente a una relación material indivisible, 
que es de la esencia del litisconsorcio necesario. 

IV. TRATAMIENTO PROCESAL DEL LITISCONSORCIO 

1. Efectos procesales de la falta de configuración del litisconsorcio necesario 

Frente a la insuficiente regulación legal del litisconsorcio necesario9’, la 
jurisprudencia ha tenido que dar una solución al problema que surge cuando 
se constata que la relación procesal no se ha formado con todos los que 
necesariamente deben estar allí presentes, en calidad de parte. 

Desde otro punto de vista, la corrección del grave defecto que constituye 
iniciar una relación procesal sin la presencia de todos los que allí debieron 
intervenir, se ha hecho la mayor-fa de las veces en nuestra realidad judicial en 
la sentencia definitiva, al término de la instancia, y no como una cuestión 
previa, que evite tramitar un juicio cuyo desenlace será la falta de pronuncia- 
miento de fondo, por defecto en su conformación plural. 

Ahora, en cuanto al tipo de ineficacia que se aplica en los casos en que 
se ha omitido el litisconsorcio necesario, nuestra jurisprudencia admite diver- 
sas posibilidades, tales como: 

1”) La absolución en la instancia 

Esto ha significado que el Tribunal se niega a emitir un pronunciamiento 
de fondo sobre el objeto del proceso, ello por no haberse emplazado a todos 
los litisconsortes necesarios. A modo ilustrativo, esta solución se ha aplicado 
en los siguientes casos: 

a) “___ hay imposibilidad absoluta de que un heredero del vendedor pueda 
ejercer tal acción [la acción rescisoria de la compraventa] sin la concu- 
rrencia de sus demás coherederos (, .). / En razón de tal imposibilidad es 
improcedente la acción rescisoria ejercida por uno solo de los herederos 
del vendedoP9s. 

b) “Los efectos relativos de las sentencias judiciales impiden declarar even- 
tualmente la nulidad de un acto, si la acción no se ha dirigido en contra 
de todos los que intervinieron en él, (. .)“99. 

cl “La acción de nulidad de un contrato es una acción personal que debe 
interponerse en contra de todos los que fueron parte en el contrato que se 
pretende anular, toda vez que de lo contrario y atento el efecto relativo 

y7 En otros ordenamientos la legislación procesal hace bastante kmpo que regula el 
litisconsorao necesarm, como ocurre por qemplo en la ZPO Alemana (art 62); CPC Italiano 
(ti. IOZ), CPC de Colombia (att 83); CPN Argentma (art. S9). 

y8 C. Ap. Valparaíso, 3 1 de julio 1935, RDJ f. XXXIII, secc 2’. p. 65 
yy C. de Ap. de Santlago. 15 de,umo de 1989, RDJ t < LXXXVI, secc. 2’, p. 55. 
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de la sentencia judicial que se consagra en el artículo 3’ del Código 
Civil, resultaría que un mismo contrato sería nulo respecto de la parte en 
contra de la cual se intentó la acción y válido respecto de la otra que no 
fue motivo de la demanda, lo cual repugna no ~610 al ordenamiento 
jurtdico sino la lógica más elemental”‘w. 

d) “... no resulta procesalmente posible acoger las peticiones formuladas 
por el demandado en su demanda reconvencional, ya que al hacerlo im- 
plica privar de su valor a dos actos jurídicos bilaterales en una litis que 
se ha trabado ~610 con una de las dos partes”““. 

el “La acción de nulidad de un contrato, por ser personal, debe dirigirse 
contra las personas que 10 han celebrado, aparte de las otras que de ellas 
derivan sus derechos; de donde se deduce que si no se dirige la acción en 
contra de aquellas, la sentencia que se dicte no podrá obligarlas, no 
obstante ser ellas las que celebraron los contratos cuya nulidad depende 
de los que se celebraron sobre la misma cosa“. / “La acción de nulidad 
debe dirigirse y discutirse con el otro contratante”. (Se solicitó la nuli- 
dad de un contrato de compraventa forzado, demandando ~610 a una de 
las partes). “... Por estas razones, no puede prosperar la demanda de 
nulidad del contrato de compraventa forzada solicitada por el actor, ni de 
la consiguiente inscripción de dominio, ya que no ha dirigido su deman- 
da contra uno de los que celebró el contrato (. .). Como tampoco proce- 
de declarar la nulidad de la escritura pública, (. ,) ya que dicha nulidad 
debe discutirse con sus otorgantes y uno de ellos no ha intervenido en 
este proceso (. .). Para justificar esto recordemos además que de acuerdo 
con el articulo 3” del Código Civil, las sentencias ~610 obligan a los que 
han intervenido en el litigio en que ellas se dictan. Ahora, declarada esa 
nulidad afecta a terceros”‘02. 

Esta solución al problema del litisconsorcio necesario, dictando una sen- 
tencia absolutoria de la instancia, resulta censurable ya que no se está dando 
una respuesta real al problema, sino sólo tangencial, puesto que a 10 más 
evita el pronunciamiento de una sentencia inútil, declarando infructuosa toda 
la tramitación, con los costos que ello significa. En efecto, al abstenerse de 
dictar una sentencia sobre el fondo el Tribunal evitará cualquiera ineficacia 
jurídica posterior de ese fallo, que va desde la imposibilidad de ejecución de 
la sentencia hasta la inoponibilidad de lo resuelto, pero desde el punto de 
vista procesal la solución no es la óptima. 

En todo caso, siempre será preferible una sentencia absolutoria de la 
instancia, que otra que entienda que la omisión del litisconsorcio necesario 
no le produce ningún un impedimento al juez para fallar, ya que en ese 

“KI CS. 8 de mayo de 1990, RDJ t., LXXXVII, secc. 1.1 p. 35. 
“” C. de Ap. de Temuco, 6 de septxmbre de 1991, RDJ t.. LXXXVIII, secc. 2’, p. 113. 
‘IU C. de Ap. de Concepción 23 de jumo de 1995, RDJ t , XCIII. secc. 1’. p. 44. 

En igual orientación. cfr. CS 20 de julio de 1917, RDJ t., XV, secc 1”. p. 45; CS. 23 de mayo de 
1990, RDI t., LXXXVII, secc. I*, p. SI. (No entró a conocer del fondo de una acción de 
nulidad. por no haber sido demandada una de lus partes del contrato). 
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último caso se estarían favoreciendo, a sabiendas, el pronunciamiento de 
sentencias imposibles de ejecutar, o cuya ejecución pueda resultar perjudicial 
para los litisconsortes preteridos. 

Con todo, debe reconocerse que aunque la sentencia absolutoria de la 
instancia no sea la soluci6n óptima en este tema, tiene la ventaja que obliga- 
rá a iniciar nuevamente la tramitación del juicio, con la subsanación del vicio 
que significó la omisión del litisconsorte, sin dar pie a juicios civiles de nuli- 
dad, reivindicación o de inoponibilidad a que indefectiblemente puede llevar 
entrar a fallar un asunto con infracción en la constitución de un litisconsorcio 
necesario. 

2”) La nulidad de la sentencia 

Otra de las ineficacias procesales aplicadas por nuestra jurisprudencia en 
los casos de litisconsorcio necesario impropio ha sido la declaración de nuli- 
dad de la sentencia o incluso de la notificación de la demanda, tal como 
consta del siguiente fallo de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, donde se 
declaró nula una sentencia por no haberse emplazado en un juicio de nulidad 
de un contrato de sociedad a todos los socios constituyentes. En su parte 
considerativa, después de definir el litisconsorcio necesario conforme a la 
sentencia del Tribunal Supremo Español, de 28 de junio de 1994, se estable- 
ce: “Que de los antecedentes, resulta que la sentencia judicial que se ha 
pronunciando sobre la validez o nulidad del contrato, lo fue sin que el señor 
Le Dantec fuera emplazado al juicio, vicio previsto en el artículo 768 N” 9 en 
relación con el artículo 795 N” 1 del Código de Procedimiento Civil y que, 
por tratarse en la especie de un litisconsorcio necesario, y por ende inevita- 
ble, conlleva la nulidad de todo lo obrado sin la participación de este 
justiciable”lo3. 

3”) La inoponibilidad de la sentencia 

Otra sanción establecida por nuestra jurisprudencia en los casos de omi- 
sión en la configuración del litisconsorcio necesario, es aquella de desconoce 
eficacia a la sentencia dictada en un proceso, ello con el objeto de evitar 
sentencias contradictorias o imposibles de ejecución, tal como se aprecia 
-por ejemplo- en la siguiente doctrina: “No vale una sentencia contra el que 
no fue parte en el juicio”to4. 

2. Mecanismos procesales para corregir la deficiente configurucidn 
del litisconsorcio necesario 

A la luz de nuestra jurisprudencia, resulta claro que la no concurrencia 
de todos los litisconsortes necesarios al proceso es una omisión que lleva 
aparejada una ineficacia procesal que restará eficacia a la tramitación de un 

Io3 C. de Ap. de Valparaíso, 30 de septiembre de 1997. inddita. Redaccibn abogado inte- 
grante Raúl Tavolari 0. 

‘lìl CS. 13 de junio 1912. RDJ t, X, secc Ia, p. 571 
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proceso. Por lo mismo, no resulta del todo razonable que se tramiten juicios 
cuyas sentencias devendrán en inútiles y, por lo mismo. deberían buscarse 
soluciones para este delicado problema que en el plano ideal subsanen el 
defecto al inicio de la relación procesal. En tal sentido, las posibles solucio- 
nes podrían ser las siguientes: 

1”) La declaración de oficio 

Una primera solución a este problema es la apreciación de oficio que 
debería hacer el juez de este defecto procesal, evitando la futura ineficacia de 
la sentencia, o la tramitación de un proceso en el cual no se podrá entrar a 
resolver cabalmente la pretensiún por no haber sido emplazados todos los 
sujetos legitimados conjuntamente. 

Ahora, aunque no exista norma legal que expresamente obligue al juez a 
realizar una revisión de la correcta configuración de la relación procesal, 
nuestro ordenamiento jurídico contiene elementos para sostener que es per- 
fectamente viable la apreciación de oficio del litisconsorcio necesario por el 
juez. En tal sentido, el artículo 84 inc. 4” del Código de Procedimiento Civil, 
ubicado en las normas comunes a todo procedimiento, puede resultar un 
instrumento muy eficaz en la corrección de este defecto, cuando establece 
que “el juez podrá corregir de oficio los errores que observe en la tramitaciún 
del proceso. Podrá asimismo tomar las medidas que tiendan a evitar la nuli- 
dad de los actos de procedimiento.. .“_ 

De igual forma, aunque con el defecto de no constituir un mecanismo de 
subsanación preventivo, también sera posible utilizar el recurso de casación 
en la forma de oficio, procediendo a corregir el vicio contenido en la senten- 
cia definitiva, consistente en no haber sido emplazados todos los que debie- 
ron figurar en el proceso. (Arts. 768 N” 9 y 775 CPC). De hecho, esta 
solución está admitida en la jurisprudencia, alguna de ella bastante antigua, 
como es el caso de la sentencia de la Corte Suprema de 30 de abril de 1925, 
donde se ordenó subsanar un litisconsorcio necesario, al haberse omitido en 
una demanda a un heredero’05. 

En el último tiempo sigue esta misma línea la sentencia de la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso de 30 de septiembre de 1997, donde actuando de 
oficio se declaró nula una sentencia por no haberse emplazado en un juicio 
de nulidad de un contrato de sociedad a todos los socios constituyentes’06. 

Resulta difícil no aceptar que del tenor del articulo 84 inc. final del CPC 
nace una obligación para el juez en orden a apreciar de oficio la existencia 
del litisconsorcio necesario. ello si se quiere contribuir a la eficacia en la 
administración de justicia. que evite los procesos inútiles. 

“” RDJ t., XXIII, secc 1’. p. 73 
‘M C. de Ap. de Valparaíso, 30 de septiembre de 1997, in6dita. 

En materia de nulidad de particmnes por onusión de algún comunero se recogen algunas juris- 
prudencias que de oticm han corregido tal defecto Así, cfr CS de 4 de agosto de 1928, RDJ. t., 
XXVI. secc. 1%. p 432. CS de 22 de diciembre de 1922, RDJ. t., XXI. secc. 1”. p. 1085. En 
otras ocasiones se ha aplicado la nuhdad de oficio clvil, por ejemplo, por no haber concurndo 
uno de los herederos u la desvgnzuón del partidor (CS de 21 de jumo de 19 12, RDJ, t., X, secc. 
1’. pp. 525 SS). 



ROMERO SEGUEL: EL LITISCONSORCIO NECESARIO 421 

2”) El articulo 2 1 del Código de Procedimiento Civil 

Otra de las posibles soluciones que reconoce nuestro sistema para decla- 
rar la existencia del litisconsorcio necesario puede provenir de la aplicación 
del artículo 21 del Código de Procedlmlento Civil, cuando dice que “si una 
acción ejercitada por alguna persona corresponde también a otra u otras per- 
sonas determinadas, podrán los demandados pedir que se ponga la demanda 
en conocimiento de las que no hayan concurrido a entablarla, quienes debe- 
rán expresar en el término de emplazamiento si se adhieren a ella”. 

Entendemos que la norma recién referida debe aplicarse a todos los ca- 
sos de litisconsorcio necesario activo, donde una vez que haya sido citado el 
litisconsorte al juicio (“emplazado”) deberá estarse a las varias posibilidades 
que allí se le reconocen. 

Sin embargo, la solución legal que proporciona el artículo 21 del C.P.C. no 
es del todo satisfactoria. ya que no comprende las hipótesis de litisconsorcio 
necesario pasivo que se puedan presentar, y que en el fondo son los más 
relevantes desde el punto de vista práctico. 

3”) La excepción dilatoria del articulo 303 N” 6 
(exceptio plurium litisconsortiutn”) 

Siendo nuestro proceso esencialmente dispositivo, la solución a la omi- 
sión del litisconsorcio necesario pasivo provendrá de la denuncia que realice 
el o los demandados, solicitando la subsanación del defecto a través de la 
excepción dilatoria del artículo 303 N” 6 del C.P.C.. que a nuestro juicio 
comprende la denominada “exceptio plurium lifisconsortium”. En efecto, si 
se ha omitido emplazar a uno o más litisconsortes necesarios se está en 
presencia de un defecto que impedirá el pronunciamiento sobre el fondo. y 
cuya subsanación debe hacerse como una cuestión previa, que evite dejar 
i/nprejuzgada la acción, tal como se ha intentado demostrar en este trabajo. 

Con todo, se debe reconocer que la solución anterior no es siempre 
aplicable, ya que existen otros juicios declarativos, distintos del juicio ordi- 
nario de mayor cuantía, en los cuales este problema no podrA ser apreciado al 
inicio de la relación procesal, sino que al momento de fallarse la causa, como 
ocurre con el procedimiento sumario del Título XI del C.P.C. (Art. 690). 

Por esta vía el Tribunal debería examinar si el derecho material que 
fundamenta la acción objeto del proceso establece expresa o tácitamente que 
la titularidad y la facultad de ejercicio de un determinado derecho se atribu- 
yen conjuntamente a “arlos sujetos, esto es, determinando si la legitimación 
está correcta con la presencia de todos los sujetos que deben ser parte en el 
proceso y, por tanto, podrá recaer la sentencia de fondolo’. Si falta alguno de 
los litisconsortes, acogiendo la “exceptio pluriurn litisconsortium”, deberá 
ordenar subsanar el defecto emplazando al sujeto que activa o pasivamente 
debe ser parte de la relación procesal. 5610 procediendo de esta forma se 
evitará pronunciar una sentencia ineficaz. que impiden resolver el fondo del 

lo7 Cfr PRIETO-CASTRO. Leonardo, Trotado de Derecho Procesal Civli, Pamplona: 
Aranzadl 2’ed. 1985 T < 1. pp. 317.318 
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asunto por no figurar los que tienen la calidad de justa parte para discutir 
válidamente sobre la acción materia de la litis. 

4”) La acumulación de autos 

Otra posibilidad para subsanar este defecto será la utilización de la acu- 
mulación de autos, prevista en el Título X del Libro 1 del Código de Procedi- 
miento Civil, a través de la cual se podrá iniciar un proceso contra el o los 
litisconsortes omitidos, solicitando luego la acumulación con el juicio donde 
no se configuró correctamente la relación procesal (Arts. 92 Nos Io, 2” y 3” 
C.P.C.). 

V. ALGUNAS CONCLUSIONES 

1”) El litisconsorcio necesario es en nuestra realidad una creación netamente 
jurisprudencial, admitida como una herramienta que dé solución a las 
cuestiones procesales que se promueven en ciertas relaciones materiales, 
en las que interviene una pluralidad de sujetos, actuando principalmente 
como un mecanismo de protección de los derechos de “terceros”. 

2”) El litisconsorcio necesario es una figura de excepción, por el quiebre que 
significa al principio dispositivo y. por ende, su admisión debe interpre- 
tarse restrictivamente. 

3”) Lamentablemente, en nuestra jurisprudencia y práctica forense la apre- 
ciación de la existencia del litisconsorcio necesario no se hace de un 
modo preventivo, cuestión en el plano teórico sería lo más recomenda- 
ble, para evitar tener que tramitar procesos que terminen sin pronunciar- 
se sobre el fondo, o cuya sentencia no se pueda ejecutar. 

4”) Por cierto, el tema demanda una modificación al Código de Procedimien- 
to Civil, que regule de un modo claro el tema del litisconsorcio y la 
intervención coactiva de terceros. Con todo, es loable la admisión 
jurisprudencia1 del litisconsorcio necesario, ello como un aporte real y 
concreto a la siempre difícil labor de administrar justicia. 


